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P A R T E OFICIAL   _

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y S. A. JL la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias -continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x po sic ió n . 

SEÑOR: Las obras dei puerto de Cartagena, cuya im
portancia se viene reconociendo desde el reinado de Feli
pe Y., han; sido objetp: preferente de la atención del Go
bierno de V. M-, quien, para darles impulso, creó arbitrios 
especiales por Real decreto de 4 de Junio d,e 1875, y una 
Junta encargada de continuar las obras del puerto con el 
producto de dichos arbitrios, cuando la angustiosa situa
ción del Erario produjo la rescisión de la contrata cele-; 
brada en el año de 1867. ‘

La privilegiada situación de la bahía de Cartagena, la 
gran profundidad de su íondeáclero, la explótacióix de Jas 
ricas ¡minas de plomo que abundan en &us inmediaciones, 
la circunstancia de ser ahora aquel-puertp puntó! de escala; 
•dp numerosos vapores itíereántes* y p o r último; la;de que! 
existe allí uno de los primeros Arsenales militares, exigen: 
obras de mayor importancia y coste; que las que permiten 
Iqs a b itó o s  qúe por la; Junta del puerto $e recaudan. . *

r ; Fara. llevarlas á oabo con la. ¡premura que requieren las , 
circunstancias especiales del puerta de Cartagena, la;Junta: 
de obras, .penetrada de qno; los arbitrios1 establecidos-, no son 
bastantes p aran te : objetóriíJuesto que" su/recaudación nó ; 
ha pasado en m í  añoc}dd; gdO.QOO' pesetas; ha expuesto Jai 
necesidad imprescindible de que el Estado auxilie' Ja consf y 
tr acción con una can tidad anuaLque, .finida a i producto; de 
los arbitrios,'seá suficiente para atender al doblé;objeto de. 
la conservación de las obras.ejecutadas*,: sin,1o cual el mar 
las destruiría, j  •determinar las que constituyen la mejora 
proyectada pn el puerto.. . : ¡ . ; - ; !

... . No s e . qu. e, de. aceederse... 
á lojsolicitadó por la Junta de obras del puerto de Carta
gena, todas las demás encargadas de la ejecución de obras 
en otros puertos puedan creerse en. el caso de solicitar 
análogos auxilios del Estado; pero no habiendo puerto al
guno qué; reúna Jas cpndjcipñes .imJitares ;.que tiene el de 
Cartagena, en ,el cual importa mucho que se terminen 
cuanto ántes obras que son precisas para la estación y se
guridad déla Armada, no puede servir ni servirá de pre
cedente la concesión de que se trata, por cuanto, aun su
puestas las circunstancias especialísimas dei puerto de 
Cartagena, no se le otorgárih el auxilio de que va hecho 
mérito, y que es un verdadero sacrificio para el Estado en 
la situación actual del Tesoro público”,' á no ser por la ne
cesidad de que no se esterilícenlos capitales invertidos, por 
la paralización de las obras comenzadas.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene el 
honor dé proponer á Y. M. el adjunta proyecto de decreto.
- Madrid 19 de Enero de 1877.

I SEÑOR: •
. ■ : ¡ . ■ Á„L. R. P. de V.jM.,

C V üS! C oiasS©  d e  3T©reja©*

REAL DECRETO. 
Teniendo en consideración las razones expuestas por el • 

Ministro de Fomento, " '
Vengo en decretar lo siguiente: • ;

Artículo l.° Sin perjuicio de que continúe la recauda

ción de los arbitrios establecidos en el puerto de Cartage
na por Real decreto de 4 de Junio de 1875 y hasta la term i
nación de aquel puerto, se destina á la ejecución de sus 
obras la cantidad de 500.000 pesetas del presupuesto de 
material de puertos.

Art. $.° En atención á lo avanzado del ejercicio vigen
te, sólo se dispondrá para este objeto durante el segundo 
semestre del mismo de la cantidad de $50.000 pesetas.

Art. 3.° La consignación concedida por el Estado al 
puerto de Cartagena se girará á cargo del Gobernador de 
la provincia, el cual, ó la persona que el mismo delegue,. 
cuidará, de acuerdo con el Ingeniero Jefe de la misma, qué: 
su impórte sea empleado en las obras de más reconocida 
necesidad y urgencia , no habiendo de gastarse sino des
pués que lo recaudado por los arbitrios establecidos se 
haya invertido. •

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
. El Ministro de Fomento,

C. •-Frana©!®©© ^Itaeñjg*© d o  ¡EL&g&sa©.

R E A L E S  D E C R E T O S.
Atendiendo á ias i*eí)atida5„in§tancias de D. Miguel 

Sánz y  L a f u e n t e ;  ',
' Vengo'eh-admitír tó-.dimisiOá'que.íiéfae presentada defí 

cargo de Consejero de Instrucción pública, fundándose e n : 
el mal estado de' Su salud: •'

Dado en' Páldcio'á diez y. hueve de Enero 'de .iüil ocíícn-’ 
cientos setenta y siete.' ‘ : " *’ * :

■ r. ■: ALFONSO; '
. El Ministro de Fomento,

■ € . ; :«1© liS a ia^  ¡,] - ' • . ' ■ ' 1 ;

Atendiendo á las especiales, circunstancias que. concur
ran en D. Eduardo Palou y Flores, que se halla compren
dido en el pprrafo cuarto del art. 3.° del decreto de 1$ de 
Junio de 4874,\
. Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción pública.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho-, 
cientos setenta y siete. , . „

: ■ ; /.a l f o n s g ,". 'y...
El Ministro de Fomento, • ’ '

©• braméis#©© €|aieip© ele Mas®©.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Compi
sário de Agricultura, Industria y Comercio dé la provincia 

lúe Murcia JVjh ha presenta do D.. Francisco Casanova y Mir.
Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho

cientos setenta y siete.
ALFONSO.

• El Minist o de Fomento,
C* Fsrs&s&ei®©© d e  Mas»©*-

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. José Riquelme, Marqués de Pinares,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Murcia.

Dado en Palacio á diez v nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

‘ .....................ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€• Slsaeljp© «Se I ........... ...........................

M I N I S T E R I O  DE U L T R A MA R .  

r e a l  D E C R E T O
Atendiendo á l&s ¡razones. expuestas por el Ministro'de

Ultram ar,........................ ..............................
Vengo en resolver que seaaleeíarado baja definitiva en

el servicio de Obras públicas de Ultramar el Ingeniero Jefe 
de segunda clase de Caminos, Canales y Puertos, Jefe de 
Administración de tercera, D. Ricardo Galbis , accediendo 
á su instancia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

£3«ur$ittt cíe I le io re ru .

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Rehütidó á informe del Consejo de Estádo'éL recurso 

de alzada interpuesto por D. Pedro Molezun y Otros veci
nos de Cambre contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial, revocatorio de otro del Ayuntamiento que orde
nó á D. Marcelino Fernandez quitase un^s acacias y guar- 
daruedas colocadas en un camino vecinal, la Sección de 
Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen: •
. «Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de $4 

de Julio anterior, comunicada por el Ministerio del digno 
cargo Je V.' E., la Sedoíon ha éxaminado el expediente 

^pi'omovido por B: Pedro Molezun y otros vecinos de Cam
bre contra un acuerdo de la Comisión provincial de la Co- 
rnña, en que revocó otro del Ayuntamiento de dicho pue
blo,; relativo á ciertas obrás y plantaciones ejecutadas en 
un término vecinal. Aj. . . ;
- Los mismos vecino? acudieron af Ayuntamiento do 

Cambre en 8.de Febrero de 1871, mánifestando que Mar
celino’Fernandez, tenia intcircéptadó él camino que de 
dicho pueblo va á unos molinos impidiendo el paso á los 
qarros. que por :,él transitaban con ha óbra que estaba ha
ciendo y la$ áqácias que-plantó años an tes. •

En virtud‘de esta reclamación mandó; el Alcalde que 
en el término dé ¡tres dias se suspendiese la obra, lo cual 
no tuvo efecto por estar ésta terminada.;

Preguntado D. Marcelino Fernandez si había obtenido 
la correspondiente licencia para ejecutarla, contestó que 
no la solicitó por ignorar qué fuese nécesaria, y que no la 
consideraba tal por tratarse- -de una pequeña; reforma de 
obra en el campo, contra la que no se produjo reclamación 
alguna miéntras se estaba haciendo , y que como la cons
trucción era civil, sólo el Gobernador de la provincia debía 
entender en el asunto.

Reconocida la obra por la Dirección cío Caminos veci
nales de la provincia, y después* de ciertos incidentes que 
no afectan á la cuestión en su fondo, instruyó el Ayunta
miento las oportunas diligencias á fin de averiguar si las 
acacias, los salvaruedas y una cochera que se habia cons
truido ocüpában ó no parto del camino.

Resulta de las declaraciones de nueve testigos vecinos 
de Cambre, de Meijigo y de Aneeis, que el suegro de Fer
nandez construyó hace bastante tiempo la muralla que 
cierra una huerta de su propiedad, con intervención de un 
Delegado de caminos; que desde entonces se tuvo por ca
mino la distancia que media entre la pared y la casa rec
toral; que las acacias se plantaron posteriormente, aunque 
algunosrignora-n si ocupan terreno público ó particular, y 

’ que la cochera y los salvaruedas colocados después, difi
cultan, especialmente los últimos, el paso para los moli
mos,'aunque creen que aquella está construida en terreno 
particular; el interesado expuso que no habia ejecutado 
obra alguna que perjudicase al camino ; que las acacias se 
¡plantaron hacía 16 años, sin que nadie reclamase; que m  
podia alterarse la posesión por medio de un expediente 
gubernativo, y que el Ayuntamiento debía declararse in 
competente para conocer de esta cuestión, remitiendo los
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denunciantes á los Tribunales, teniendo en caso contrario 
por presentada protesta.

El Cuerpo municipal, oido el informe de la Dirección de 
Carreteras provinciales y vecinales, y con presencia del 
dictámen de tres Letrados á quienes consultó, acordó que 
D. Marcelino Fernandez arrancara en el término de lo  di as 
las acacias y los salvaruedas, porque dificultan el tránsito 
del camino; declarando ademas que la cochera que se cons
truyó sin licencia quedaba sujeta á guardar la línea que 
en su dia se establezca, sin más indemnización que la del
terreno que se ocupe.

Los fundamentos principales de 'esta resolución son 
que el camino es vecinal, y por tanto su conservación y 
vigilancia se hallan encomendados al Ayuntamiento, y que 
siendo tal camino, no se pueden construir obras ni hacer 
plantaciones á 30 varas de distancia de él sin permiso del 
Alcalde. Este acuerdo fué revocado por la Comisión pro
vincial á petición del propietario, principalmente porque 
aquella Corporación estima que el camino en cuestión cons
tituye una propiedad ó servidumbre particular, porque no 
está incluido en el plan general de los de la provincia , ni 
ha sido aprobado ni designado como tal por el Gobernador 
ni la Diputación provincial.

En el-recurso elevado á V. E. se solicita se sostenga lo 
acordado por el Ayuntamiento.

Se acompañan al expediente, con objeto sin duda de 
darle ilustración, otros dos que se instruyeron en época 
posterior; el uno con motivo de varias obras que ejecutaba 
D. Marcelino Fernandez, y el segundo para la designación 
del camino. También es adjunta una certiñcacion, en la 
cual se acredita que en el mismo camino se ha establecido 
un paso á nivel del ferro-carril del Noroeste de la Coruña 
á Ponferrada.

La Comisión provincial en su informe sostiene su 
acuerdo y contesta á varias consideraciones que se supo
nen expuestas en un recurso que no obra en el expe
diente.

Como V. E. observará en el expediente, tanto el Ayun
tamiento de Cambre como la Comisión provincial de la 
Coruña están conformes en que la conservación y vigilan
cia de los caminos vecinales corresponde á los Ayunta - 
mientos, y que en virtud de las disposiciones vigentes en 
la materia, pueden impedir y derribar las obras y planta
ciones inmediatas á los mismos, que se hayan hecho sin 
licencia, ó sin guardar las prescripciones legales; pero esta 
conformidad desaparece respecto de la naturaleza ó carác
ter del camino en que se suponen construida la obra y 
hechas las plantaciones. Sostiene el Ayuntamiento que es 
vecinal, porque hace muchos años que por tal se le reputa, 
especialmente desde el año 1848, en que se instruyó expe
diente sobre su clasificación, en cumplimiento del art. 2.° 
del reglamento de 8 de Abril del mismo año , sin que en 
dicha época se reclamase contra lo actuado, á pesar de 
haberse expuesto al público, y porque dicho camino con
duce á los molinos de la parroquia de Anecis.

La Comisión provincial aduce que aquel no consta de
signado por el Gobernador ni por la Diputación provin
cial , ni aparece en el plan general de los de la provincia, 
por cuya razón le niega el carácter de vecinal, y sólo lo 
considera como una servidumbre de paso.

Basta un ligero exámen del plano que obra en el expe
diente para comprender que la via de que se trata ha sido 
reputada desde época bastante anterior como vecinal ó 
como calle del pueblo. Cuando ménos, tiene tocias las con
diciones de una servidumbre pública. En efecto, la casa rec-

j toral y la iglesia, aunque á mayor distancia, tienen la en- 
\ trada por la fachada que da á la via; á lo cual se une le 

circunstancia de ser paso para los molinos y la parroquia 
de Anecis.

Por otra parte, publicada la ley Municipal vigente 
cuyo art. 67 faculta á los Ayuntamientos para abrir todo 
clase de vias de comunicación, ésta, aunque no esté en a  
plan general de carreteras de la provincia, puede conside
rarse como pública, ó cuando ménos como servidumbre, 
según queda dicho, consentida por el Ayuntamiento y los 
vecinos , una vez que no se ha reclamado contra su uso.

En cualquiera de estos conceptos no puede ponerse en 
duda la facultad del Ayuntamiento para acordar la resti
tución del terreno que considera usurpado, en cuanto la 
usurpación es reciente; esto es, en cuanto no excede de un 
año y un dia.

Las obras que se hicieron en tiempo más lejano no pue
den destruirse por el Ayuntamiento, el cual ha de reivin
dicar los terrenos ante los Tribunales, si hubiere lugar á 
ello. Finalmente, como quiera que la cochera se ha cons
truido en terreno particular lindante al camino ó via pú
blica , y que para su construcción no se ha solicitado la 
licencia del Alcalde, faltando á lo ordenado en varias dis
posiciones, procede que dicha ñnca quede sujeta á alinea
ción sin que el propietario tenga derecho á que se le in
demnice,’más que del terreno que á su tiempo se le tome 
para la via pública en el caso de ser necesario.

Por todo lo expuesto, la Sección opina:
1.° Que cualquiera que sea la calificación que se dé al 

terreno en que se han colocado los salvaruedas, se halla 
constituida en él una servidumbre pública, y siendo re
ciente la supuesta usurpación, procede sostener el acuerdo 
del Ayuntamiento de Cambre respecto á este extremo, de
jando á salvo los derechos que á D. Marcelino ^Fernandez 
puedan corresponderle.

2.° Que apareciendo que la plantación de las acacias 
no es un hecho reciente, debe el Ayuntamiento acudir á 
los Tribunales para reivindicar el terreno que se supone 
usurpado.

3.° Que resultando construida la carretera en terreno 
particular sin la correspondiente licencia del Alcalde, debe 
dicha finca quedar sujeta á guardar la línea que en su 
diase establezca, sin más indemnización que la del terreno 
que se ocupe.

4® Que debe entenderse revocado el acuerdo de la Co
misión provincial de la Coruña, en lo que no esté confor
me con las anteriores conclusiones.» •

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver corno en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su.conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por Cayetano 
Jiménez Domeñe, alzándose del fallo por el que esa Comi
sión provincial le declaró soldado del segundo reemplazo 
de 1878-por el cupo de Sufií, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente, en que Cayetano Jiménez Domeñe se alza del

fallo de la Comisión provincial de Almería, que le declaró 
soldado en el reemplazo de 1876 , segundo llamamiento, por 
el cupo de Sufií, no fallando, por no haberlo propuesto 
oportunamente, la exención de mantener á un hermano 
huérfano, y también á su madre, cuyo marido se ausentó 
hacía 18 años sin que supiera su paradero. '

Resultando del acta de la declaración de soldados, al fo
lio 7, que en la sesión en que fué llamado el mozo no se 
presentó, y un hermano suyo manifestó que aquel tenia 
exención que alegar, y que lo haría tan luego como se pre
sentase: que el Ayuntamiento declaró soldado al quinto 
por no haberse presentado, sin que se alegara por nadie 
exención alguna, con cuyo fallo no se conformó el referido 
hermano del quinto, hasta tanto que se fijase dia para la 
presentación de aquel:

•' Resultando que en otra sesión, para la que se había 
citado al quinto, expuso este que era manco del brazo iz
quierdo y que mantenía á un hermano enfermo que era 
pobre, imbécil y ciego, prestando igual auxilio á su madre, 
cuyo marido hacía 17 años que se habia ausentado sin sa
berse su paradero, y el Ayuntamiento le declaró soldado, 
de cuyo fallo apeló:

Yisto el art. 81 de la ley de Reemplazos de 1856: 
Considerando que las exenciones deben alegarse opor

tunamente para que puedan ser falladas; y no habiéndose 
propuesto alguna en la primera sesión, no puede oirse la 
que alegó el quinto en sesión posterior:

Considerando que las exenciones pueden alegarse por el 
mozo ó por otra persona en su nom bre, y habiendo con
currido á la sesión el hermano de Cayetano Jiménez, pudo 
proponer este la exención de que se trata, por lo que no 
debe aprovechar al quinto la circunstancia de no haber 
sido citado, ni la de que fueran interesados en la quinta un 
Concejal, el Secretario y el Auxiliar, según dice el mozo;

La Sección opina que procede declarar inadmisible este 
recurso.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes; siendo al mismo tiempo la voluntad de S. M. 
que se publique esta resolución en la G a c e t a  para que 
sirva de regla general en casos análogos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Enero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Ilmo. Sr.: En razón á las fuertes variaciones que expe
rimenta la temperatura en Panticosa desde mediados del 
mes de Setiembre, por la posición topográfica en que se 
halla situado dicho punto, y siendo perjudicial á la salud 
de los bañistas que acuden al referido establecimiento des
de la citada fecha hasta principios de Octubre siguiente, 
época en que termina la temporada; S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
de conformidad con lo manifestado por el Director-Médico 
de las termas referidas, se ha servido disponer que la tem
porada oficial comprendida desde 16 de Junio á 30 de Se
tiembre, que ha venido rigiendo hasta el dia, sé varíe para 
lo sucesivo, dando principio el 15 de Junio y terminando 
el 21 de Setiembre.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchoá 
años. Madrid 19 de Enero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO  DE HACIENDA,
DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Escalafón general de los Jefes de Negociado y Oficiales activos y cesantes de las oficinas centrales y provinciales dependientes de dicho Centro directivo en la 
fecha de 31 de Julio de 1 8 7 6. 
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ACTIVOS.
■ i D. P au lo  Menendez de la Vega.......................... Cajero de efectos de la  Tesorería C entral. 60

m
11 14¡34 10 2 3 14 E nero  . 1 8 7 3  ¡ 9

2 D. Juan  G arcía P ra ts  ............................................ Jefe de Caja de B arcelona........................................... o 21 14 8 4 19 Mayo. . 1 8 7 4 » » 9

3 D. F lorencio  E duardo  A ldaya............................ Jefe de Negociado de p rim era clase de esta Di 
rección ........................................................................... TI 8 I n i 3 6 2 13 1 Ju lio .. . 1 8 7 6 n 9

4 D. A ntonio Corona y C am acho.......................... Id em ............. ....................................................................... 41 3 2 3  2 4 8 2 3 1 Idem . 1 8 7 6 3)
5 D. M anuel T re lle s ................................................... Id em ........................  ........................................... ®9 8 9 10 7 5 1 Id e m . 1 8 7 6 1 )) 3)
6 D. Andrés M onsalve.............................................. Idem .................... ....................................... 31 9 17 ¡i 6 s 20 í 1 Idem 18761 » »

CESANTES.
1 D. Nicolás de Ochoa y R o b i ............................... Tesorero de H acienda púb lica  en com isión des 1

Z a rag o za ........................................................................ 6° 6 1 8 4 •'9 y> i 1 S e t . . . . iS6o I 3.000 » )>
2 D. Cárlos Taboada y R a d a . ................................ Idem  de la Coruña . . . .  ....................  1 8 6 1 8 b| 2 3 O ct. . . . 1866'’ n
8 D. Miguel Jordán y C ru ce ta .................. ............. Jefe de Caja de V alencia.............................. .. . .  -o i 6 6 6 4 ; i ! Die i 8 8  sjj »
4 D. Mariano Elejaga y M a z c c r ta . ....................... Jefe de Negociado de prim era clase de esta Di-1

reccion ........................ *...................... ..................... . .... {62 6 1 3 3 3 8 Ib 30 S e t . . . . 1869 )> )) i
5 D. José María Portillo y P o rtillo .............. Jefe de Caja de B a rc e lo n a ..................... ..................... íbl 4 21 3b )> 71 1 O ct___ 1 8 6 9 * 3.000 . * » E
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¡ % 1' «— ° v ° 2- r»
EDAD.

TOTAL
ilc servicios 
al Estado.

FECHA |
de la posesión, que de-J 
termina la antigüedad S 

en la clase.
HABER !

SUELDO 
superior que 
ha disfruta
do en desti-

|
fe ®n p 
• ~ NOMBRES Y APELLIDOS. DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO, ^ Io i en P. |

o* 2 fe”
P. ao >

o
de cesantía. uo de planta O B S E R V A C I O N E S

. o 
í s» • ¡a- : 1 Pesetas. Pesetas.

«B'efes d é  R íe g o c ia c io  « le  s e g im c la , c l í
ACTIVOS.

Jefe de Caja de Cádiz (en com isión)........................

s
i

54

5* !

7

COI

■11

11

37 ¡

So 3 

10

líffix

17

18 

2S|

D-l

1

p e s e ta s »

S e t . . . . 1863 6.000 a lia  disfrutada 6.000 pesetas dos • 
años y 10 meses como T eso- 1 
rero de Hacienda, pública de 1 
Cádiz por Real orden de 19 1 
de Julio de 1866. it 

Ha disfrutado 6.000 pesetas dos S 
años, dos meses y 12 dias co- 1 
rno Jefe de Negociado de pri- 1 
mera clase por Real orden de 
30 ele Agosto de 1867.

Ha disfrutado 6.000 pesetas dos 
meses y 26 dias como Teso
rero de Hacienda pública de 
Coruña por Real órden de 9 
de Febrero de 1869.

»

2 D. José Gutiérrez Calderón............................

D Antonio Fernandez L ópez .............................

Idem de Sevilla (en com isión)...................................

Idem de Valencia (en comisión)................................

49

88

4

2

18

19

25

5

11

9

i

1

J u lio ... 

A b r il. .

1864

1869

6.000

6,000

*

)»

4 D Andrés Fernandez G uerrero........................ Idem de Granada.................................'......................... 50 1 16 22 8 1 N o v . . . 1869 » B
5 D. Francisco Cavero y Olivares........................ Oficial primero de la Tesorería Central.................

Jefe de Negociado de segunda clase de esta D i
rección ...........................................................................

54 6 20 32 1 9 18 Set----- 1871 0 »
6 D. Félix de Hita.....................................................

45 6 4 16 5 9 14 Febrero 1874 » » »
7 D. Enrique Gómez V e g a ... . . . . . .  .................. Jefe de Caja de M álaga................................ .............. 45 5 5 12 5 26 21 Idem .. 1875 » » )>
8
9

D. Pedro Antonio Jirnenez ................................. Idem de la Coruña .............................. ......................... 62 6 13 34 8 10 12 A b ril.. 1875 í> » B
D. Juan Cabello y Echenique............................ Jefe de Negociado de segunda clase de esta D i

rección .............................. » .......... ............................... 35 11 4 14 1 9 1 J u lio ... 1876 » > 1)

1 D. Antonio Sierra Sotillo • . . * . » ......................
CESANTES.

Jefe de Negociado de segunda clase de esta Di
rección .................................................................. .. 62 6 27 37 1 6 11 A b ril. . 1855 2.500 » ))

£ D. Meli ton Francisco R even ga ................ • Jefe de Caja de Oviedo (en com isión)...................... 63 4 22 18 » <3>Q/vO 1 Febrero 1861 » I) No ha presentado ningún justi
ficante, alegando que existen 
en la Intervención general 
figurando en los escalafones 
de 18 de Marzo de 1866 y 15 
de Febrero de 1871.

»3 D. Ildefonso Roldan y  López . .  . Idem de M alaga............. ......................................... .  ¿ . 47 2 8 10 9 10 15 Idem .. 1874 » B
4 D. Ramón Somoza y Cambero........... .. . Tr1p.Tr» dfi la Cnrrma...................................................... . 52 7 28 14 10 5 15 D ic----- 1874 I)

i D. Juan de Dios Carrion .....................................

« le f e s  file Itíegociae& o c íe  t e r c e r a ,  c la ^ e  
. ACTIVOS.

.Tfiffi da Píria rlfi Córdoba ffin com isión!...................¡58

>9 C

4

;®n

14

L 4

40

: . 0 <

10 »

p<

1

ís e t a s .

Enero.. 185711 9 5.000 Tía disfrutado 5.000 pesetas co
mo Tesorero de Hacienda pú
blica de Córdoba por Real ór
den de 10 de Diciembre de 1856

$ D.'Serafín Farodv............................................. Jefe de Negociado de tercera clase de esta Di
rección (en com isión)............................................... 64 9 29 24 6 14 15 N o v . . . 1853 9 5.000 Ha disfrutado 5.000 pesetas eua- 

tro años, 11 meses y ocho dias 
como Tesorero de Hacienda 
pública de Valladolid por Real 
órden de 17 de Diciembre 
de 1856.

j)3 D. Ricardo Oisneros .............................. ............... Idem id. de Zaragoza........... ........................................ 55 5 25 36 2 14 27 D ic . . . . 1856 JO »
4 D. José Alvarez Reyero. ........................ Idem id. de esta D irección ...................... .................. 47 3 18 6 9 5 9 Ju n io .. 1862 » Q }>
5 D. José María Uzeanga......................................... Idem ................................................................................... 60 9 22 19 8 2 17 Ocj. . . . 1865 » » »
6 D. Rafael González de la P eñ a ........................ Jefe de Caja de Toledo............ .................................  . 42 9 5 21 3 i5 31 Enero.. 1867 )) í) a
7 D. Dámaso R ecio ............................................. Jefe de Negociado de tercera clase de esta Di

rección............. .............. .............................................. 58 7 21 36 9 24 20 M ayo .. 
Julio.. .

1868 » }) J»

8 D. Francisco Javier M aureta............................ Idem ........... ...................... ............  ................................ 4 13 32 2 12 4 1869 » » V
9 D. Ramón González de la Peña....................... Jefe de Caja de Valladolid.......................... ' . ............ 38 11 1 16 11 20 13 Agosto. 1870 » B »

10 D. José García Guerra........................................... Jefe de Negociado de tercera clase de esta Di
rección ..................... .................................................... 65 5 19 82 6 12 15 Idem .. 1871 » )) »

l í D. Ensebio Peñalver y V illagarcía................. Idem ...................................................................................I 55 7 16 36 4 8 Enero.. 1872 1) » i»
12
13

D. Carlos María Martínez........... ..
D. José Antonio Fernandez y  G arcía .............

Oficial segundo de la Tesorería Central . . . . . . . .
Jefe de Negociado de tercera clase de esta Di

47 8 28 27 8 11 18 A b ril. . 1872 J» U

rección. ................. ............................. ......................... 47 10 8 28 5 28 1 Ju lio ... 1872 » » »
14 D. Fernando Fernandez de los R io s . . . . . . . . Id em .................................................................................. 58 5 ,, 40 3 4 8 Enero.. 1873 » » »
15 Idem ...........  ..................................................... .............. 36 » 12 44 2 25 17 Febrero 1874 1) ]1 9 B
16 D. Angel López Perez de Cisneros............ Idem .............................. .............................................. 46 5 0 17 4 7 5 Ju lio ... 1874 » I 9 •»
17 D. Antonio González M arrón............................ Jefe de Caja de Burgos......................... ................... 44 8 24 2 » » 31 Idem . . 1874 » 1 9 »
18 D. Ramón R odríguez................................... .. Idem de Alicante................... .............. .........................\62 7 14

20
18 2 14 1 Agosto. 

M ayo..
1874 1 }) | }) }>

19 D. José Villa y González........ *.......................... Idem de Oviedo............... . . . ........................................ í 56 3 23 7 7 15 1875 w i9 }> )>
20 D. Manuel Arnal.............. ...................................... Jefe de Negociado de tercera clase de esta D i-(

reccion . . .  ........... . .................. ..................................]
Jefe de Caja de Murcia................................* ..............21 D. Andrés Brugarolas............  . . . .

¡38
47

9
6

13
»

22 3
11

i 9 27 
A  i

ídem . .  
S e t . . . .

1875
1875

»
» ■

9 9

¡ u
B

J>
22 D. Manuel Guerra Soblechero........................... Jefe de Negociado de tercera clase de esta D i- ! 

reccion •.......................... • .. f •....................................1*9 2 8 20 2 »1 3 J iin io .. 1876 i }> a

1

a

D. Ignacio Bolaño .................................................

D Luciano A rm as................................................

CESANTES.
Tesorero de Hacienda pública de Orense...............

Jefe de Caja de L o°roño...............................................

§67 10

6

1.6

24-

28

20

1

2

14

10

28

8

Mayo

D ic . . . .

1856

1856
i M 

2.000 
M

í>

B

No acompaña ningún justifican
te por no tener más servicios 
que los que aparecen en el 
escalafón de 15 de Marzo 
de 1866.

»
rPfic;nrpT>fi fifi T-Tfifiifi-nrlfi mi hit fifi fifi A vilfi . . . . . ¡54 9

7

w 16

15

o 17

10

1 Junio. . 1858

1860

J) Sólo se acreditan los servicios 
que figuran en el escalafón de 
lo  de Marzo de 1866 por no 
justificar los desempeñados 
posteriormente.

V

o

4 R Marmol Villanova v Martínez ............... .. .

X CijUI CX L/ IaU JLXCiVw/XC’li.U-Cv UU.Ui.IL/Ci» LIU aX Y 1J.C* • • • • • « • • •

Jefe de Caja de Huesca (en comisión).....................
Jefe de Negociado de tercera clase de la Junta de 

Clases pasivas...........................................................

55 19 8 1 S e t . . . . B

o
JL/# -U-fc. Cvi.1 LÁ1-» X » ÍA IU .U V / v ov y • • • • ♦ • # • • %

R  "Rprnardinn de Oclioa v R obv . ....................JLJ » XJOi. 14.1 14.U v j v / A i u w  j  a- v j  . . . . . . . . . . .

59 4 17 28 10 » 15 Febrero 1861 » » V
6

7

O

T !  1V,c1 p E o  r i  R-olrlinno .  . . . . . . . . . . . Jefe de Caja de Navarra.............................................. 51 11 28 20 4 28 8 Marzo.. 1861 » » »
D. Enrique Saracho y Mier........ ' . .................... Tesorero de Hacienda pública de V izcaya........... .. 41 6 

r-

13

3

12

■36

>)

16

12

17

23

26

A b r il..  

Enero..

1864j

1865!

a Los antecedentes de este inte
resado están sacados del ex -  
pediente que sirvió para la 
formación del escalafón de 15 
de Marzo de 1866.

8
9

10
11

D. Emilio del Palacio y Varo........................... Tesorero de Hacienda pública de Zam ora............. 55
i
9

5

26

29

'VÜ
19

26

8

2

6

10

lo

8

Febrero 

M ayo..

1865

1865'

i .000 

)>

9

W

Los servicios con que aparece 
en este escalafón son los re
conocidos por la Junta de 
Clases pasivas.

»
D Francisco Lanuza............................................. Guarda-almacén de las Salinas de Roquetas (en! 

comisión).. .................................... ........................... !
.

¡55 1 12 21 4 » 1 J u lio ... 1865 » J» Sólo se acreditan los servicios

12 Tfiffi dp Cíiifj <Tfi fbtidad—R píí 1 íen comisión! 61 1 10 27 4 25 26 D ic___ 1865 B »

que figuran en el escalafón de 
15 de Marzo de 1866 por no 
justificar los desempeñados 
anteriormente.

»

13
14

D. Pedro González y G a r c ía ..................................* -------------

D. Benito de Cereceda y Cuéllar ..................... ...

O oJLo LLC w a  j  e l 11 C xl/ucLJ. yOXJ. u U iX iiO J .v jix y  • • • • • •

Tesorero de Hacienda pública de Badajoz. . . . . . .

Jefe de Negociado de tercera clase de la Tesore-i
59 3 b 7 10 1 23 Febrero 1868 i 9 B

» 4 v O 11 5 2 Set _______ 1868 1.750 B »

46
16

i). Ant( nio Ramírez Fonseca .  „ . . . .................................

D. Anastasio García CoreUa.no .............................

Jefe de Caja de Guipúzcoa (en comisión) ...........................

Idem de Zaragoza ................................................................................ ..................... *

54
53

11
3

10
5

14
o 2

2
16
21

8
3

D ic . . . .  

Enero..
1868
1872

»

»

9

9

3)

Se eliminan cinco años, 10 me

17 D. Juan Argenti y Sulse............... ... ................... Jefe de Negociado de tercera clase de esta Di
rección ....................................................................................................

ses y 12 dias de servicios por 
no justificarlos.

4o 9 7 18 5 7 8 Idem . . 1873, A 3B
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NOMBRES Y APELLIDOS- SESTEOS ftüE SIRVES Ó MS SERVIDO-

EDAD.
TGTAL

do
servicios 

al Estufo,

¡ FECHA
| de la posesión qne dê  
8 termina la antigüedad 

- | eo la cíase.

HABER

Te cesantía

SUELDO
superior que ¡3 a (Jisfr?3ta- 
fio eo desti1 © ® S E  W A C B O S Í E S .

I

>
O1 -f: i ' 1

1 p" 5f IH <rt> >
0

Pesetas.

no de planta 

Pesetas. 1

i  o

l

O fiscñaEes tSe p r¿ia ies*a , c í a s ©  d e  M acS eiad É
ACTIVO S.

Jpfe de Caja de S^mvyía Icn com isioné.....................

2- t

Sí

niii 

)r "

h li

’ X

e s  

1 1

9 e-

; í

¡ i 

©EH 3 ,

) I3 r28

p e ?

í N o v . . .

s e ta ?

1868 - » oOOO Ha disfrutado 5 00D uesetas un

1

Idem de León (en c o m is ió n ) ,. . . . .  , ............ . . . Se

•-<o

; e

a

; q;;:¡32' 9» 5L
1

1 M arzo.. 1863

1863

» 4.000

4.000

año, cinco meses y 20 dias com o 
Jefe de la A dm inistración  eco
nóm ica de Segovia por Real ór- 

¡ den d e 1 ■1 d e Se ti e m br e d e 4 811.
Ha disfrutado 4.000 pesetas cin - 

co años, 11 m eses y  20 días 
i com o Tesorero de H acienda 
! pública de varias provincias 

por Real órden de 18 de M ayo 
de 1863.

TíH Á> 000 pIti -O A Q
I ^

4
1

I 0

i D. Carlos Mosc y E strada. , .........................

D Pedro Ver^ava..................................................... ..

i U Gilí (i6 VTCí 01 ¡ d yuil vUíIünl Jlij* * « * * * ■ * * * * 1 * * • * *

Idem de Cace ¿es (en c o m is ió n ) . . . ...............................

Tdr>m dp f in a r ía 4? (en  com isión) ...................... ..

O.-v

Oí")

76

4

4

1

[ 2 2

2

ül

33

6

O

7

8

O

o

6

Í2

1

E n ero .. 

Di c . . . .

1865

1868

»

B

4.000

4 000

co años, 11 m eses y  tres dias 
com o Tesorero de Hacienda 
pública de Gerona por R eal o r 
den de 22 de Junio de 1863.

Ha disfrutado 4 000  pesetas cua
tro años, dos meses y  25 di as 
com o Tesorero de H acienda 
pública de Gáceres y  A vila  por 
R eal órden de 8 de D iciem bre 
de 1865.

Ha disfrutado 4,000 pesetas seis 
meses y  22 días com o Tesorero 
de H acienda pública de Cana
rias por órden de 8 de N o 
viem bre de 1868.

Ha disfrutado 4.000 pesetas tres 
m eses y  25 dias com o T eso 
rero de Hacienda pública  de 
G uadalajara por R eal órden 
de 26 de Enero de 1869. .

Ha disfrutado 4.000 pesetas 15

6

i 6 TI Eno’ernn Méndez rlñ las Hern^ filó 8 Í 2

19

10 5 10

14

I 6 M arzo.. 1S69 S 4 0 0 0

7 D. Joaquín Igual y  S im ón ................................ *.

ÍUCIH GG IjUclUalaJuIci \yll cuuii^xvuj......... ..

Idem de Teruel (en com isión ).......................................

Oficial de prim era clase de esta D irección  (en eo~

42 4 16 » 1 J u n io . . 1869 » 4.000

8 D. Manuel Ser-arra........... ........................................

dias com o Tesorero de H acien
da pública  de Teruel por órden 
de 23 de A bril de 1869.

66 5 2 1 8 4 16 N o v ,. . , 1866 * ií 40 0 0 Ha disfrutado 4.000 pesetas ocho 
meses y  24 dias com o Oficial 
auxiliar del M inisterio de Fo*: 
m entó por R eal órden de 20 
de Marzo de 1872.

Ha disfrutado 4.000 pesetas se is j 
meses y  nueve di as com o Jefe 
de la Intervención  de Orense 
por R eal órden de L* de F e 
brero de 1874.

»

9

10
11
12
13
14 

■15

h

¡ 18 ■ 
19

D. Antonio Mosquera y  V id a l................ Jefe de Caja de Orense en (c o m is ió n )... ...........

Idem de A lbacete......................... ............. ..................

48

60

»

6

46

1

25

31
i2

7

9

27 14 

291 5

Febrero

M a y o . .  
J u lio .. .

1871

1860

.

» 4.000

»
D. A n^el Sás........................................................... D epositario de Hacienda pública de C artagena... .

Jefe de Caja de A v ila .................... . . ------- _....................
Oficial de primera clase de esta D irección .........

i 65 10 7 10 18 1864 » )>
D G regorio R odríguez B onet................ ............. i57 3 10 29 2 » 11 Octubre 1865 » 9 »
1} M axim ino Carrillo de A lb orn oz* ............... 8 18

17
8

21 5 fiHfi Id e m .. . 1867 » 9 »
ti PoH^a P jii 7, Fprnaridez ................ .. Jefe de Caja de L ogroñ o .................................................. 60

54
8 12 1 14 10 M arzo.. 1868 B » _

D G 1 ° o i io  B o h í o s .............................. .................. Idem de Santander....................................................... 3 19
31

’ 9 5 1 7- A gosto . 
D íc . . . .

1869
f ) V ir"tor’Iiio Castillo Foínar ..............  . . . . . . Idem  de L u c o . ............................................ .. „ . . . . 55

44
A 25 6 26 9 1869 » » »

D. * e1 u^lian R odricucz S e o a n e .. . . . . . . . . . . Idem  de Pontevedra. . .............. ........................................ 5 u\ 2 6 w 15

26

Febrero 1870 ¡ > 9 Se le elim inan dos años y  cin co

1~l F!n rtp n 1 n C e i o Vi Han m il . . . . . Idem de Jaén ..................................................................... . í50 8
h

27 5 21 M ayo.*. 
A b r i l . .

1871 9

meses por falta de justificante 
del destino de Oficial ae p r i
m era clase de la A dm in istra 
ción  económ ica  de Pontevedra. 

»
B. Teodoro de A r la s ..................................... Idem de Cuenca....................... ........................................... 1 30 8 26*123 1872 9 9

50
51 

- S í 
| 23

D. José Francisco Jáudenes..................................
D. José M ic o . , ................................................. .. O ficial'de prim era clase de esta D irección ----- . . .

J ffe de Caja de B adajoz................ ...........................
Idem de H u esca ..............................................................

oü
4 10

18
8

23
3 £9 23

» i 8
N ov . .  „
E n e ro ..

1872
1873

»
B j>

» j

ü  A nton io G o m it o . . . . . . . . . . .............. 53 )) fr '•10 15 ' 8 . Febrero 1873 J) » )»
D. F rancisco J a n o .. ----------------------------- . . . . \i

—
l i 82 10 4 23 A b r i l . . 4873

1873
1873

9

1 D. 111 car do de M edina------- . . . -------------------- --- Oficial de prim era clase de esta D irección ............. 3 'i
5
8 I i

24
16

5
4

25 1 
i 5 21

. M ayo . .  
Octubre

»
»

»
»

» 1

2G :

| 27 
28 

1 aoi; so
fi 31

es :
33
34 
85 
30

i 37 
38
30
40
41

4

D. A ntouio A b u d o ,. .  * ......... ..................... .............!

J] A Vi rL *EV| ITta.........

*

Idem de A la v a .........................................................®. . . . 55
47

6

4

15

29
26
29

18

28

10

10 
10 
i i  
i A

13

17

1

1
18
■17
31

J u n io .. 

J u lio .. .

1874

1874

»

»

*

»

Se le elim inan tres anos, un m es 
y  22 dias en ios destinos que 
s irvió en  varios presidios por ' 
no justificarlos debidam ente, ' 
faltando adem ás copia del ti- ; 
tulo y  dem ás diligencias del 
em pleo que h o y  desem peña.r 

)>
D Si secando Pato Bu . . Idem de S a la m a n ca ,.. ................ ................................. ..| 1

» :
8 28 Id em .. . 1874 )) » )>

Ti a i ir el ‘ n M onis. - .......................... .. . „1 Idem de HuV v a .......................................... .................... 34
60
47

1 14 A gost 0. 
Id e m .. .

1874 W )>
D. D F vo Cacho .................. . . . . . . . . 1 Idem  de B arcelona........... .......... ............................. 8 17 6 i( 1874 » » *
I), J i '¡so M's ría Grás...................... ........................ .... Idem  de Lérida........... . ............................................. .. 5 18 13 2 9 15

1

Octubre 1874 » Se le elim inan cuatro años, dos 
meses y  29 dias por ser desti 
nos nom brados por las D ipu
taciones provinciales.

)>B. Karncn I s la . . ................ ...................., , . ............... (T id a l de primera clase de esta D irección ..............j 34 8 28 7 3 10 E n e ro ,. 1875 » 9

C, Ptupcrtü López de San R o m á n ................ .... Jefe de Caja de N a v a rra .. ,  ■............................................
í > ichJ de prim era clase de la Caja de M a d r id ,. .  
lüCüi de esta D ire cc ió n ... ............ ..............................

45 4 4 5 4 17 11 Febrero 1875! »
li, fhi'oi'lí I G ii Manrique ....................................... 38 4 13 3 3 4 15 Id em .. - 1875 » » *
Id Gerardo ib" v ila n o s , ..................... 48 » 7 16 3 23 20 I d e m ... 1875 )) » »
D« Dámaso S á n c h e z , J Jefe do Caí & de Z am ora .................................................. 69 18 37 l i 15 15 A b r i l , . 1875 » » . »
D, E m ilio A gm rre N ie to .............................. Oficial tercero de la Tesorería C e n tra l................. . 3 ó 6 4 9 6 16 íd e m .. . 1875 » 9 » i
ü , Federico M orcillo de la C u esta .................... Jefe de Caja de A lm ería ................................ 46

41
o i  9 5 1 19 22 J u lio .. . i 87o » Xf )) §

D. Francisco Javier Marques v  B ureos........... Oficial de primera clase de esta D ire cc ió n .. . . . . . )) 18 8 4 5 21 D i c ¿ . . . 1875 » » » i
R  Luis Aguado A lbe1̂  ¡ ......... 1 ............... .. Jefe de Ceja de S o r ia . ...................................................... 61 % 8 14 2 2 234

Febrero
TVÍÍY VA

1876
1876

» » i
T) Ya 1 \>i) pn Pa stoT q » Sólo s'e le acreditan los servicios 1

!l

D, Julián A lonso D escarga . . .  . . . . . . . . . . . .

i
C E SA N TE S.

Jefe do Caía de Z a m o r a ........................ ...................... 63

U

4 14

14

30

4

O

3 25

1.4

2

23

JLU.U J U . .

J u l jo . . .

A gosto .
Febrero

18691 » »

de Jefe de Caja por no ju s tifi
car los demás.

Se lo elim inan 10 m eses y  fseis i

o D. A nton io del P ozo G o n z á le z ...................... Idem  de L e ó n ........................... .......................................... 3 8 1872 » »
dias por falta de ju stifican tes . 

» ¡
3 D. A nton io Perez R u b i o ..................... Idem  de Léri d a ............................................ .................... » 34 10 123 1 1873 750 N o se le acredita  la edad p or no i

4 D. P ascual del V alle y  F lorez ______. . . . . . . . Idem de S e g o v ia ..................... . ................................. 46 -8 8 17 1127 5 M a y o . .  
S e t . . . .

1873 » »

haber presentado la partida de 
bautism o.

»
5 : D. Magín de G iisli y  P u ig ru b í............................ Idem  de T arraccn a ................ . . » , 57 ? 1 32 4, 6 3 1873 1.250 » »

1

OáS«fij

D. Ezequiel Gal van y  M ur’ l l o .......................

a lem  e le  «esm aicBa, c l a s e  *3c  H a c i e n d a .  pVil&l
ACTIVO S.

Depositario de H acienda pública  del Ferro* . . . .

lica

50

<

11

e m

5

ti 5

34

re
27

>S5<

14

a

J u lio .. .

ja m a

1363

2 e s .

9 »

*

»
2 D, Benito Fernandez y  G a r c ía ............................ Oficial de secunda clase de esta D irecc ión ............ 44 » 2 17 í

10
"3 27 M a y o . .  

A b r i l .
1868 » » »

3 D. Eduardo G u tiérrez ........................................ .. Oficial cuarto prim ero de la T esorería  C e n tr a l.. 
Depositario de Hacienda pública  re  C eu ta ......... ..

34 8 11 15 14 18 1872 9 » »
4 D. Diego de Oro ni i . ............ ..................................... 31 7 i!23 5 V 12 M a y o . .  

E n e ro .,
1872 9 * »

5 D. Onofre Escobad.............. .................. Oficial de segunda clase de esta D ile cc ió n , 50 3 21 í28 8 26 8 1873 9 J» )>
6 D. Joaquín del P ozo  P er ti e r r a .. .......................... Id em ......................................... ...........................V . . . . . . . . 57 8 7 25 2 12 J5 Id em .. . 1873 9 » »
7 D. Pedro González V a ld é s . ................................... Id e m .................................................  ................ 39 1 13gl9 

lo . m
8 19 25 Id e m ... 1873 9 »

8 D. Ricardo F a u ra .,, , ............ , , .  ........... Oficial cuarto segundo de la Tesorería  Central . . 
Oficial de segunda clase de esta Dirección

84 8 3 17 25 Id e m ... 1873 » » )>
9 D. Tom ás M orales, ..................... , » » »['12 9 6 1 A b r i l . . 1873 » No so le acredita la edad por no 

haber presentado la partida de 
bautism o,5%
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 DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO.
¡

EDAD.
TOTAL

jde servicio.11 
al Estado. I

i FECHA 
O de i\i posesioa que de- 
5termina la antigüedad 
¡ en la elase. HABER

SUELDO 
superior que 
ha disfruta
do en desti
no de plumaf5 3 NOMBRES Y APELLIDOS. >aio

sa? wS ¡>
o

2? £?■ s a
2

í>-(o
de cesantía.

¡O B S E R V A C I O N E S .
!• O• P. . P. P-

i
P e s e t a s . P e s e t a s .

i
|
\

'10 D. B runo Sacarrera.................................................. Jefe de Caja de G uipúzcoa ...................... 40 9
9

27 17
24

2
27
15

1
5
A

9
0

24
9
6

27 
29 
2  i 

6
14
18
23

o N ov . . .
E nero..

1873
1874
A ñl/t

I --------------
l I 
!

11 D M iguel M iñambres............................................... Oficial de segunda clase de esta D irección 46
59
48
35
43
43
4Í
22
50
41
28

' 2 22
10

1
1

10
24

3
17
18 
29

» » Tí

12
13
14
15
16 

. 17
18
19

D A ntonio H om ero S&avedra. ......... Id em .................................................. 4 29
27
23
17

A

4
» 9 »

D Felipe Morales ...................* ®.................. Subcajero de m etálico de la Tesorería Central. .
Subcajero de efectos de la Tesorería C entral____
Oficial de segunda clase de esta D irección ............
Depositario de Hacienda pública de San Fernando.
Oficial de segunda clase de esta D ire cc ió n .............
Oficial cuarto tercero de la Tesorería C en tra l. . .  
Oficial de segunda clase de esta Dirección.. . .

o
Aioni •.
J u lio .. .

l o  i 4 
I o >7 A

j» }> J)
D R am ón  Galio A r d o y ....................... .. 2 11

8
2

Y rl ¿UY!
l o  /4 
A Q7 A

■ » »

D. Ventura R am írez A re lla n o .............................
]1 P/iíseTia] M a n za n o ...................................

»
4

iCltíITl. • .
Nov . . .

l o  / 4
1874

»
» » .1)

D E m ilio  Fernandez G u ija rro ............................ K 19
Q

11
A

Febrero Ib i O
1875
1875
1875
/ OHX

I) Tom ás Valls v  RodrÍ£ruez ...............................
o Lk

5
30
18
14

M arzo.. 
M a y o . .  
I d e m ... 
J u l io . . . 
I d e m ...

» »

D. A lejandro Pascual L arrub iera ...................
u
5

O
14
29

7

zli
7

Ti »

20
OA

D. Eduardo Pum arejo.............................. ............... Jefe de Caja de V izca ya .................... . . . . . . 9
3

l
B » »

D. A nton io E stébanez............................ ................. Oficial dé  segunda clase de esta D ir e c c ió n .. A
> o
23

lo  i O 
í 070

» )) 9

22 D. F rancisco Martínez ds la P e ñ a .. ................... Oficial de segunda clase Tenedor de libros de la 
Sección de Banca de esta D irección ....... .............

lo  /b a Ji

30 9 24 2 # 24 1 Id e m ... 1876

1 D. A lejandro E-steller. ............................« .............
CESAN TES.

Oficial prim ero de la Tesorería de Hacienda pú 
blica de M a d rid ........... ..................... . . ......................

JO » »

60

7.1

5 6 21

20
¿X

J) 13 17

7

E nero..

A orrtotrt

.1 KC\f\ L a feclia de la antigüedad en la 
clase que aparece en este es
calafón es del destino de Ofi
cial prim ero de la T esorería  
de H acienda pública de M a- ■ 
drid por no justificar lo s  de
más.: ■ 2F D. José Espá y  L ó p e z . ............................................. Idem de G ranada................ ............... 4 

10
5 

10

17
18

1 000 

1863
A 070

,L.aUU »

lí 3 D. Juan Moreno y  A lférez................................. Oficial de sco’nndn pIaga r)a TocavíquÍíi A 27
22
12

18
15
25

jrV.gUbl(J • 
A Vv>»í 1 1.0UU

1.250
»

: 4
i 5

1). Pedro A nton io P u e y o . ..................................... Jefe de Caja de V iz c a y a .. .......................... 44
¡43

vO
5

13

¿i
s

i v o n i . .
Octubre
E n ero..

10 IX
1872
1873

» »

D. Manuel Tenas y  C ab a ñ ero .............. ............... Oficial de segunda clase de esta D irección ............ 25 11
?)
» »

1 D. Juan José de Cereceda.................... .................

'O f i c i a l e s  d e  t e r c e r a  c l a s e ,  e & m

A CTIVO S.
Oficial de tercera clase efe la Caja de M adrid (en 

com is ión )....... . ............. ................................, ..................

>5Cm CSC ,s a n L íta le s .

1
*i

43 i 10

25
25
26 
28 
24

9
27

8 20 t-¡ D ic . . . .

J u l io .. . 
N o v . . .
A b r i l . .  
E n ero .. 
A b r i l . .  
Id e m ... 
E n ero..

1868

1873
1869
1872 
18 73 
1878
1873
1874

3.800

3.000

Ha disfrutado 3.500 pesetas dos ! 
a ñ os , 11 meses y  19 dias co 
m o Oficial de prim era clase en 
varios destinos.

Com o Oficial de segunda clase2 D. José de Z arra lu q u i.......... .................................. Idem de le, Tesorería Central (en com is ión ). . . 55
n

43
49

' 7 22
3

4 11
24

26
3 D. José M en gu es ............... ........................................ Ayudante de Caja de la Tesorería Central . 10

J)
1
5
3

15
18
8

4 D. R icardo Chausa . ....................................... Oficial de tercera cíase de la  Tesorería  C e n tra l.. 
Idem de esta D irección ..................................... .............

u
24
18
4

14
20

17
IB 9 »

5 D. Pedro L u c e ñ o ......................................... ............. ))
» n *

6 D. Julián T aboada ....................... ............................. I d e m . . . . ................................................................ 50
84
44

6 4 16
8

1 . * 9

7 D. W a ld o  F e r r e r .. , ....................... ........... ............. Idem ................................................................................ . ' 3 8 \
)) » »

8 D. R am ón  G ranja.................... ...................., . ........ * Id em ................................ . ............. .. p 27
• »

9 D. Manuel Francisco de C oca ............ .................. A yudante de la Caja de efectos de la Tesorería 
C e n tra l.......................................................................  .

» i
34
57
25
53
29

i 14 
12
15
27 
17
28

rt i 1
5

J u lio .. . 
Idem. . . 
Id em .. .  
Id e m ... 
N o v . . .  
S e t . .  . 
J u l io .. .

J u n io . . 
S e t . . . .
Idem .. v
MaIh rviin

4 RIA
1 0 D. F élix  María Ilern aez.............. ........................... Oficial de tercera clase de esta D irección .. . • 8

6
10
4

26
10
33

4

6 ;'21
27

lo  m
1874
\ R l í

W V *

44 D. Enrique M orales.......................................... Idem ..................... ............... ...................... .......................... 1
4

* 5
)) » » 1

1 2 D. Lorenzo de la T orre ........................................... Oficial de tercera clase de la  Caja de M a d r id .. . .  
Idem  de la Tesorería C e n tra l......................

19
1

24
A

10 14*
1874
A RIA

Ti »

13 D. Enrique Jim énez..................... ............................. 6
5

22
\

30 »> » ‘

14 D. Federico G u m u c io ....................... .................. Idem  de esta D i r e c c i ó n . .............. ............... 35
46

67
65
60
65

5
8

13
6

24
34
19
20

lO i 4
1875 " ■

»
• - m,

15

i
'! 2

3
4

D. Juan B u stillo ......................................................... Id em ..................................................... .................................. 6

11
1

28
o

8 14

17
9

11
24

m

)i

D. R am ón  .María P a la cios .............._________ __
D. Jaim e M ariano C arapaner... . . . . . . j . . . . .  •
D. A nton io  P u yo l y  M arqués .............................
D. Manuel del Castillo y  G a rc ía .. . . . . . . . . . .

C E SA N T E S.
Oficial agregado tem porero de esta D ire cc ió n .. . .  
D epositarió dé H acienda pública  de M e n o rca .. . .  
Oficial prim ero de la  Tesorería jde M urcia  F. 1 . . . .  
Idem ......................... ................................................. ..

5
6 

IT 
11

• e

2
»

11
15

.o<

JL

23
10
13

Q

1 0 i o

1849
1862
1864

1.250
1.250

625

J»

»
»
9

i

9

9

J)
En la actualidad aspirante ,en 

com isión  de la In tervención  
de Murcia.

i

O f i c i

P . Valero E s cr ich ............................................

a l e s  d e  c u a r t a  c l a s e  d e  H a c i e n d a  p ú b l i
ACTIVOS.

Oficial de cuarta clase de esta D irección  (en co 
m isión). ................................................. ........................

c a

/V

¡OES

oU 

l * W*

UC6UQ1 c

o s e t a s  a

IODO

l e » .

9

46

36
51
41
44
34

6

4
6
5

3 H 2 27 6

1.7
27

M a y o . .

A g o s to , 
N ov . . .
A b r i l . .  
E nero.. 
A b r i l ..  
Idem. .

D i c . . . .  
A b r i l . .  
J u l io . . . 
Idem. . 
Id e m ...

I d e m ... 
Id em .. .  
M a y o . .  
Idem .. .  
D i c . . . .

1864

1867

0  Kftí'i Ha disfrutado 2.500 pesetas cinco 
meses y  nueve dias com o O fi
cial de tercera clase de la A d 
m inistración  de Oviedo.

m2
3

D. José Padura y  L ora .............................. ..
D. A nton io Suarez A v ilé s ......................................

Idem  de cuarta clase de la Caja de S ev illa ............
Idem id . de V a le n c ia .......................................

27
14

i

i i
30'
17
18 
9
3

11
A

y>
00

Id
3

» )*

4 D. Santiago M ichelena....................... ........... .. Idem  id. de la Tesorería  C en tra l...........................
¿i*

18
12

i
17

18
4

i OOo
1872 
í 873
1873 
1873

1873
1874
A Q7

9 }> i

5 D. José María de C astro ................... .. Idem  id. de esta D ire cc ió n ... . . . .............................. i
8

25
17

O
10

<¡)

y* >.* j>

6 D. E ugenio M artínez................................................. Id em ...................................................... ........... .. . . 13
7 D. Eduardo A g u irre ................................................. Idem  id. de la Caja de M a d r id . ................................ A

y> JJ1
Sólo se le acreditan los serv i

cios en el ram o por no haber 
presentado su hoja  docum en 
ta da. ,

8 D. Antonio L iz ca n o ....................... * .............. .. Idem id. de esta D irección ..................................... 26
19
53
47.
64

42
45
26
25
30
35
33

5 16
62
25
26 

9

20 
28 
11 
í 4
m
17

6
'2

9
6
2
4

•1

10
1
7

Q

)»

9 D. Antonio R uiz P a s to r . ........................................ Id e m ........................ ............................................................. 8
d

16
n >* y

10 D. Leonardo B arrien tes .......................................... Pagador de Clases pasivas de la Tesorería Central. 
Oficial de cuarta elase de la Tesorería C en tra l.. .  
Idem id. de esta D irección .............................

8 14
3

25

16
5

1
4
A

)) ’*

11 D. Julián Martínez T endero. . „ ..................... 6
6

1 o / 4 
A  Q7>?

y> 9 »

12 D. Ignacio Oonül Santa Cruz . .................. . 29
1 l o  i4

1874

1874
1874
1875 
1875 
1875
4 d'~f\

& )> * 1 
Se 1c elim inan  tres a ñ o s , tres ¡ 

meses y  20  ellas por falta de 
justificantes.

13 D. D om ingo L izar& nzu ...........................................
•V.

Id em ............................ .................................................... .... . 2

o

5

D

44 D. José C asas.............................. ............... .......... Idem ............................................................ .. . . . . .  . . .  . 4 6
5> )>

15 D. R icardo del A lcázar............... . ......................... Idem ..................... .................................................................. 7 10
1
0

21
10
2 J

8
14

5

o
18
21

3
a

)>

16 D. Francisco de Paula M ayans....................... Id em ....................... ...................... ' .......................................... )> 2
)>

17 D. R icardo García T orres . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em . .............................. ...................... ........................... 5 A
. » »

18 D. Miguel Riv&s B alboa......... „ .................. ........... Id em . . . » ......................................................... .................... 5 12 
1 5

2
o

»

19 D. M ariano Quejid ................................................... Id em ....................... ...................... ........................................... 3 24
28
24
19

24
18

v. > 
c

iVüllí . .
Id e m ... 
Idem. . 
Idem .. .  
M a y o . .

J u lio ... 
íd e m .. .

lo t \)
1876
1876
1876
1876

1876
18.76

!
» ;

20 D. Luis S ip os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ................ ...................... ................................. ............... 30 7 4
k)

10
i

u
p)

: j

1 21 D. Luis Soto y  L ó p e z » Id em .......................................................................................... 25 9
7

3
3

u
6

13

1
1

S 22 D. José Sanahuja........... .......................................... Idem id. de la Caja de Barcelona . . . . . . . . .  . . . . . 37

31
20

10

11
•1

Í0

25
11

\ Se elim inan seis años, cin co m e
ses y 24 dias de servicios por 
no justificarlos.

1 ®3 D. BalfJomero M esa................................................... Idem id. de esta D irección ......................... ........... I
e

i 3
■24 D. R icardo Pintado ..................................... .. Id em .........  ............................. ........................ .................... 1 3

■ i D. L u is V id a l.............. .................... ...........................
CESAN TES,

Oficial prim ero de la Tesorería de H acienda pú
blica de A v ila ...................................................... . . .  . 53 8 26

26
21 4 17 15 Mayo . .  

A b r i l . .  
E n ero ..

1856
1858
1861
1863
1803
1865
1865

? 2 D. José Zabala de las Cajigas . .  . . . . . . Idem id. de P ontevedra......... „ . .................................... 65 5 24 i i 23 12 1.000
3 D. Celestino de C ereceda.............. ......................... Idem  id. de Ciudad -R ea l....................... ...................... .. 66 3 22

22
1 8 9

i
14 ?> . i

4 D. Jurti N icolás P anta o ít v  de Ouer . 'ídem  id do C u enca ......................................... ............... 63 -j 32 9 10 Ju lio .. .
N ov___
E n e ro .. 
N o v , . .

1 3 D. L eopoldo N oriega y H e rre ra .. . . . .  . . Idem id. de Soria. ......... ...................................... II 7 i 17 11 0 20 )) w G
8 ® D. Federico Calderón y  Corral Idem id. de C áceres.. . . » .............. ................................ 50 2 17 ! 1 7 8 25 jj t

1 7 D. Santiago Cañas................................................... Idem segundo id. de León (en co m is io n é .............. 69 w 14 17 2 2 5 503 E l total ¿e  servicios que apare
cen en este escalafón  son  los 
que le reconoce la Junta de 
clases pasivas.

Se le rebajan cuatro años, seis 
meses y  15 dias por no presen
tar justificantes.

•»

i  8 D. Ezequiel Gómez R o d u l f o .............................. Idem prim ero id. de L e ó n .......................... .................... 50 3 22 5 10 27 8 Abril . . 1868

1868

» Yt

1 9 D. Juan María de Soto y  P a llasar..................... Idem id. de C a ste llón ..................................................... 40 ■j 16 20 6 14 17 Octubre » ¥>
1 i o D. Casim iro R uiz y  R u iz ......... * ........................... A yudante de Caja del Giro m utuo del T e s o r o . . .  

Oficial de cuarta clase de esta D irección ............
43 4 27 6

4
4 8 18 S etiem . 1871 n *1 11 D. Luis Carranza ííu rra ld e ................................. 32 i 10 1 16 r? E n ero .. 1878 V 9 1
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1 ^1 © SN| = 3 EDAD.
TOTAL

de servicio;
FECHA

de la toma de posesión 
5 que determina la an

tigüedad en la clase.
HABER

SUELDO
superior que 
lia disfruta
do en destino 
de planta.

Pesetas.

I ? °
X0HBR1& Tí APELLIDOS. besidos gue m m  ó m  servido. al Estado. de cesantía. O B SE R V A C IO N E S.

1 0 - 
ü ' o Oc/s f>

O 0 ■ 5? K0 >
0

Pesetas.

1 '

1

%

j
i
i

D. Francisco L. Ramos Portillo....................

O lietaleís «le «palaita, c la s e  «le MaciefiMSí
ACTIVOS.

Oficial de quinta clase de esta Dirección (en co
misión)....................................................................

Idem id. de la Caja de Murcia (en comisión)-----

r/íprn íd rlp Barcelona Ten comisión).....................

a f

34

48

ísbS

■ 2

; 6

'sSSL

■ 7

. H

ea

B
’ 14

i 23

0 c

í 1 

! 1C

OH

29 

1 27

1 a

1 8 

19

pe

¡ N ov .... 

) Octubre

íssets 

1864 

i 1865

1».

y>

y

I 4.000 

2,500

Ha disfrutado 4.000 pesetas 21 
dias como Jefe de Negociado 
de tercera clase de la Coruña. 

* fía disfrutado 2.500 pesetas tres

3

4

I
i
i

| ¡36i 2, 7 B Gl 7 9

25

19

1 18

1

11

1 Agesto.

Idem ... 

A bril. .

. 1874 3) 2,500

años, 10 meses y 29 dias como 
Oficial de las Intervenciones 
de Alicante y Murcia por Real 
orden de 13 de Febrero de 1871 

Ha disfrutado 2.500 pesetas un
j

D, Manuel Nuñez de Soto ......................... . . • Idem id. de esta Dirección (en comisión)..............

Idem id. de la Caja de Coruña {en comisión)----- 41

))

4 26

8

21

¡ 2 

5

1853

1858

y

3)

2.000

2.000

año, dos meses y nueve dias 
como Oficial tercero de la Ad- 

I ministracion local de la Ha- 
I baña por Real orden de 24 de 
I Junio de 1871.

Sólo se acreditan los servicios 
prestados en el ramo por no 
haber devuelto su hoja.

Ha disfrutado 2.000 pesetas nue - 
vemeses y 23 dias como Ofi
cial de cuarta clase en la Ad
ministración de la Coruña por 
Real orden de 9 Octubre 

. de 1868.
3)6

7
8

9
10
•11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
<¡>¿>

Idem id de la Depositaría de Ceuta............ ....... 44 7 7 23 11 » 6 Enero.. 1860 » » ., ■
56 )> 26 33 4 18 7 A bril.. 1860 » 3)

D. Julián Muñoz.............. .................................. Idem id. de esta Dirección.................................... .
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Madrid 2 de Noviembre de 1876,=Eohcmque. (Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

E scuela  especia l de I n g e n i e r o s ' d e  C a m i n o s
Canales y Puertos.

Habiendo manifestado dudas algunos de Jos Profesores de
dicados á la enseñanza privada a o Jas materias que se exigen 
para el ingreso en esta Escuela, acerca do la extensión con 
que deben estudiarse los conocimientos de Fíricft y f¿uím?ca 
general comprendidos en los programas última mente aproba
dos, se les previene que en un ejemplar de Jas obras señaladas 
como tipos se han mareado detai Indamente das preguntas so
bre que lian de versar los exámenes* pudíendo tomar las no
tas que juzguen oportunas en la Secretaría de este estableci
miento cualquier di a no feriado, de nueve á doce de la maña
na ó de una y media á cuatro de la tarde.

Madrid 19 de Enero de 1877,=E1 Director Interino,-Carlos 
Campuzano.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección del Tesoro p ú b lic o  y  O rden ación  general 
de P agos del Estado.

 ̂ Esta Dirección general ha dispuesto que el dia SO del cor
riente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por 
servicios de guerra y  otros conceptos el resto de los créditos

comprendidos en Ja relación del sexto grupo, tercera euarta 
parte, con eJ núm. 55 de presentación y parte del 56.

Madrid 19 de Enero de 1877.—E1 Director genera], Eche
le i que,

Dirección general de Rentas Estancadas.
El día o del próximo mes de Febrero, á la una y'media 

de su tarde, tendrá lugar tn esta Dirección la tercera subasta 
para contratar 2O.ÍJ0O resmas de papel blanco de primera cla
se, 26.000 de segunda, y además las que sobre estas puedan 
pedirse hasta un máximum de 6.000 de primera y 9.000 de 
segundo; todas con destino al servicio de la Fábrica del Sello 
durante el corriente ano.

La referirla subaste, tendrá lugar con arreglo .al pliego de 
e un iliciones que sirvió para la anterior, el cual estará de ma
nifiesto en esta oficina todos los días no festivos, de once de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Enero de 1877.=José Rivera,

En. el día 24 del actual, á 3a una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 19 de Enero de 1877.—José Rivero.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 20 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el

importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la sexta subasta de valores de la- Deuda, verificada en los 
dias 3 y 4 de Enero del año último.

,T, . ' Cantidad . ValorNúmeio ofrecí da' Cambio., p-fpptívndel res- NOMBRES. _  electivo.
guardo. . . «s . vn. Rs. vn. Rs. vn.

81 Sres. Bustamante y
Callo......................  66.451 86‘50 57.480‘l i

73 Los mismos   19.780 88‘60 17.129*48
1.139 Sres. R oca, Herma

nos y Compañía. 96.243*50 86‘89 83.625*97
Madrid 19 de Enero de 1S77.— E1 Secretario, P* O., Eduardo 

Alvarez Quiñones. =V .° B.°— El Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 24 del corriente, d© diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1876, bola núm. 51 de sorteo, facturas números 371 al 380 de 
señalamiento.

Idem núm. 52 de id., facturas números 601 al 610 de id.
Idem núm. 53 de id., facturas números 541 al 550 de jd.
Idem núm. 54 de id., facturas números 581 al 590 de id.
Idem núm. 55 de id., facturas números 491 al 500 de id.
Madrid 19 de Enero de 1877,=E1 Director general, Cárlos 

Grotta.
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Lista de los números señalados hasta la fecha y de los que han
correspondido á cada decena en el sorteo  celebrado en esre dia
para determinar el orden de pago de los ínter eses del primer
semestre de 1876 de los bonos del Tesoro depositados en esta
Cuja

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De 
sorteo .

Do
señala
miento.

Do
sortoo.

4 \ 54 * 401 ‘ 454 ni
2 52 402 1 452 ,1
3 i 53 J 403 i 453 !
4 f 54 404 | 454
5 l
6 / 48 55 \

56 / 4 405
406 , 8 ‘ 455 ^

456 /> 3
7 | 57 I 407 [ 457
8 58 408 I 458 1
9 59 409 459

40 60 ) 440 i 460 *
41 ' \ 64 \ 444 v 461 %
42 . 62 , 442 462
43 i 63 448 i 463. 1
44 f 64 f 414 f 464
45 \
46 / 47 65 \

66 / 43 415 l 
446 ► 44 ■ 465 (

466 ii  s
47 f 67 I 447 1 467
48 l 68 1 448 468
49 69 449 469
20 J 70 j 420 f 470 y
24 . 71 A 424 \ 474
22 \ 72 422 472 '
23 | 73 f 423 473 i
24 f 74 F 424 f 474
25
26 > 9 75 \

76 /i 40 425 l
426 > 42

475
476 > 7

27 I 77 | 427 í 477 {
28 1 78 I : 428 478 i29 79 ■429 479 1
30 / 80 J 430 ) 480 jf

3 i  \ 81 \ 434 .
32 I 82 432 j
33 I 83 i 433
34 f 84 f 434 f
35 \
36 /■ 46 85 \

86 Ir 44 435 !
436 ► 4

37 I 87 i 437
38 1 88 S 438 \
39 89 439 1
40 J 90 ) 440 )
41 \ 94 .t 444 x
42 92 442
43 | 93 ! . 443
44 F 94 444
45 \
46 /i 6 95 1

96 s 445 \
446 i> 45

47 I 97 447 r
48 98 448. '149 1 99 449
50 i 400 450 /

Madrid 49 de Enero de 487r 
G rotta.

L=E1 Director general, Oárlos

Tesorería Central de la Hacienda púb lica .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175

millones de pesetas, procedentes de la provincia de Madrid, 
que habiendo sido llamados oportunamente no se han presen
tado á cangearlas por los títulos definitivos pueden hacerlo 
el dia 20, desde las once de la mañana á la una de la tarde .

Madrid 19 de Enero de 4877.=E l Tesorero central, P. I., 
Amador de Montalván.

De orden de la Direccion general del Tesoro, el dia 22 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos 
del Tesoro'de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señalada con los números 95 y 96 de presentación y 
195 y 196 de sorteo para el pago, im portante 19.785 pesetas.

Madrid 19 de Enero de 1877.== El Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goicoechea. _________  .

De orden de la-Dirección general del Tesoro, el dia 22 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la ta rd e , s a 
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 1876, señaladas con ios números del 4.010 al 1.016 de 
presentación y 210 á 216 de sorteo para el pago, im portantes 
42.735 pesetas.

Madrid 49 de Enero de 4877—El Tesorero Central, F ra n 
cisco-de Goicoechea. .

 ADMINISTRACION PROVINCIAL.G obierno de la  p r o v in c ia  de T eruel
No habiendo tenido efecto, por falta de iicitadorcs, la prim e

ra  subasta, intentada en el dia de ayer, para la adjudicación de 
los acopios- de materiales para conservación ne las carre- 
teras que se insertan en la nota puesta á continuación., he 
dispuesto se verifique nuevo remate el dia 31 del presente 
m es, á las doce del mismo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1833 en mi despacho, hallándose 
en la Sección de Fomentó de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, carrete
ras  á que corresponden y los presupuestes de los acopios para
cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera a mas 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la preposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos , de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberse realizado de! modo que previene la referida ins- 
truccion.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- ¡ 
les para un mismo t r o z o ,  se c e l e b r a r á  en el acto, únicamente i 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér- j 
minos prescritos por la citarla instrucción; fijándose la p ri- | 
mera puja por lomónos en 125 pesetas, y quedando las de- j 
más á voluntad de los üeitadores con tal que no bajen de 23 ¡ 
pesetas. |

Teruel 16 de Enero de 4877.=E1 Gobernador, Francisco A. 
Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de 3a provincia de Teruel con fecha de   j
de 4877, y de los requisitos y condiciones que se exigen para j 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios j
para ja conservación de la parte de carretera de á    j
comprendida en la expresada provincia y en su trozo mime- I
ro    que empieza en  y concluye e n    se eom- j
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el re- ¡ 
ferido trozo, con estricta sujeción d los expresados requisitos i 
y con di c i on e s, por la c ar> ti d ad d e   j

(A quí 3a proposición que se haga , admitiendo ó mejoran- j 
do lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será ¡ 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina- j 
darnente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á entregar los referidos acopios.) j

(Fecha y firma.) j

Nota de las carreteras y trozos d que han de referirse las con-  j 
tratas de acopios, cuyos remares tendrán lugar en el dia que ! 
se expresa , con designación del objeto d que se destinan é j 
importe de sus respectivos presupuestos. j

CONSERVACION.

Remate para el dia 31 de Enero de 4 877.

Carretera de Alcolea del P inar á Tarragona, segunda sec
ción.—Trozo 3.°— Desde la vega de Alcañiz hasta el confin de 
la provincia: importe 4.216 pesetas 24 céntim os.

Idem de Zaragoza á -Castellón.—Trozo único.—Desde el l í 
mite de la provincia de Zaragoza hasta el de la de Castellón: 
importe 43 625 pesetas 67 céntimos.

 A d m in is t r a c ip n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c i a  
d e  M a d rid .

Ignorándose el domicilio ele Doña Juana Francisca Osorio, 
viuda de D. Mariano Garsí, y el de su hijo D. Francisco, se les 
cita por este segundo edicto fp a ra ‘que en el término de ocho i 
dias, á contar desde su publicación, se sirvan personarse en 
esta dependencia, Negociado de Alcances, con objeto de ente
rarles de un asunto que les concierne; en ja  inteligencia que 
de no'Verificado en dicho plazo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 48 de Enero de 4877.=E1 Jefe económico, Agustiñ 
Genon..

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r re o  C e n tr a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 18 de Enero 
de 1877.

Núm. 457 Antonio Rodríguez.—Cádiz.
458 Escolástica Sancho.—Oastrillo de Vega.
459 Eusebio Marcos.—Manta.
460 Enriqueta Lagorda.—Murcia.
464 Ignacio Sabater.—Barcelona.
462 Juan  Ortega.—Málaga.
463 José María Paños.—Madrigueras.
464 María Gonzalo.—San Vicente de la Barquera.
465 Saturnino Velasco.— Medinaceli.

Madrid 49 de Enero de 4877.—El Administrador, Martin 
Botella.

En esta Administración Central existe un documento de 
sumo interés para Doña Rita Solano, cuyo paradero se igno
ra. La interesada , ó sus parientes, podrán presentarse, si gus
tan, á recoger dicho documento.

M a d r id  49 de Enero-de 4877.— Martin Botella.

C o m is a r ía  d e  g u e r r a  d e  T a r r a g o n a .
El Comisario de guerra, Interventor del Hospital m ilitar 

de esta plaza.
Hace sabar que debiendo celebrarse segunda subasta para  

3a contratación del sum inistro de los artículos de aceite, arroz, 
carbón vegetal, garbanzos, leña, pasta, patatas y vino com ún, 
necesarios para el abastecimiento de este H ospital, por no 

: haber ten:c¿ resultado la prim era; según lo prevenido por el 
Exorno. Sr.Thrector general de Sanidad m ilita r, dicho acto 
tendrá lugar el dia 47 de Febrero próximo, á las doce de su 
m añana , ante la Jun ta económica de este establecimiento y 
Escribano de guerra de la plaza, con sujeción al pliego de con
diciones y precios lím ites fijados oportunamente.

Lo que por acuerdo de dicha Junta se hace público para 
conocimiento-de.los que deseen interesarse en esta licitación, 
los cuales podrán pasar á enterarse del pliego de condiciones, 
que estará de manifiesto desde este dia en la sala de juntas del 
Hospital.

Tarragona 47 de Enero de 4877.—Juan Serrano.
Modelo de proposición.

D.F. de T., vecino de    que vive c a l l e . . . . . .  nú m  ,,
enterado del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
la entrega de varios artículos con destino al Hospital m ilitar 
de esta plaza hasta fin de Junio de 4877, se obliga á verifi
car la de los siguientes á los precios que se expresan; habien
do hecho el depósito que marca la condición 46 de la cantidad 
d e . . . . .  según el talón adjunto.

Pesetas.

Por cada litro de aceite................... »
Por cada kilogramo de a r ro z   »
&c., te . ,  t e ........................................  »

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de p rim era instancia.
A lbarrac in .

D. Arturo Lauda, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Albarracin y su partido.

. Por la presente requisitoria se cita, llam a'y emplaza a An~

tonio Martínez Duarte, natural y vecino de T o rrrs , casado, 
de 59 años de edad, para, epao en rl termino de 45 dias, acon
tar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgad') á  n o t i 
f i c a r lo  el auto elevar) do 3a causa á pie na rio que contra el 
mismo se instruye sobre corta de leñas y árboles p ir a  carbo
neo, y á nombrar Procurador y Abogado para su representa
ción y defensa' bajo apercibimiento del perjuicio consiguiente.

Dada en Albarracin á 4 de Enero de 4877.-=Arturo L an - 
da.=D e orden de S. S., José Marconei. '

Señas personales de Antonio Martínez.
E statura im metro 75 centímetros, edad 59 años, pelo en

trecano, ojos pardos, barba poblada, color sano; viste al estilo 
del país, sin que sepa ninguna seña particular.

Alhama de G ranada.

D. José Manuel de Viilena, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por virtud de la presente, y no habiéndose señalado té r
mino en la requisitoria que con fecha 21 de Diciembre últim o 
se mandó publicar para la presentación de Juan Trescastro 
Fernandez, alias Cascajos, y Antonio Jiménez del Barco, alias 
Charol, se reproduce esta, señalándoles el término de 15 dias, 
dentro del cual habrán de presentarse en este Juzgado ó sus 
cárceles; apercibidos que rie no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, y declarados en tal concepto rebeldes.

Dada en Alhama á 5 de Enero de 4877.=José Manuel de 
V illena.=Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

D. José Manuel de Viilena, Juez de primera instancia.de 
esta ciudad de Alhama y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 días 
á Manuel Machuca, conocido por Pellejero, vecino que fue de 
la villa de Estepa, para que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado, ó manifieste el punto en que se halla, 
con objeto de recibirle declaración como testigo en la causa 
que estoy instruyendo sobro hurto de caballerías á D. Juan 
Luis Trescastro, de esta vecindad.

Dado en Alham a de Granada á 8 de Enero de 4877.=José 
Manuel de V illcna.=Por mandado de S. S., Manuel Calvo y 
Martin.

A lm endralejo.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llam a y emplaza á 

los que se crean con derecho á la herencia de Doña Ana María 
Garro y Vázquez, natural de la ciudad de Sevilla, de la que 
era vecina y en la quo falleció en 4.° de Mayo de 4870, para 
que dentro-del término do 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezcan á deducirlo en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar, pues ásí lo tengo acordado en los autos 
promovidos por D..Luis del Castillo y Calero, cual marido de 
Doña Marta de la Vega y Garro, hija legítim a de la finada, so
bre declaración de herederos de la misma.

Dado en Almendralejo á 8 de Enero de 4877.=Manusl Cu- 
bells.=Por mandado de S. S., Prudencio Sánchez López.

X —547
A rcas de l a F rontera .

D. Manuel Veas Silva, Juez municipal y accidental de p ri
mera instancia de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su 
partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo con término 
de 40 dias, que se contarán desde que este anuncio aparezca 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Luis Sánchez Rosado, n a 
tural de Casabermeja, ea la provincia de Málaga, vecino de 
Villam&rtin, con su últim a residencia en la villa del Bosque, 
de estado casado, de 44 años de edad, y  guardia municipal 
que ha sido de la de Villamartin, para que dentro de dicho 
plazo se presente en las cárceles de esta ciudad á fin. de extin
guir la pena que le ha sido im puesta por la Superioridad 
en causa seguida en este Juzgado por lesiones á Francisco 
Sánchez.

Y ruego á todas las Autoridades y dependientes de las m is
mas, á cuyo efecto les exhorto en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), que por cuantos medios les sugiera 
su celo procuren la detención del dicho Luis Sánchez Rosado, 
y dispongan su traslación á las cárceles de este partido.

Dado en Arcos á 7 de Enero de 4877.=M anuel Veas Sil- 
va.==Por su mandado, E l Escribano.

A studillo.
D. Alejandro A rranz, Juez de primera instancia de A stu- 

dillo y su partido.
Por la presente requisitoria y en virtud de providencia 

dictada por el S ’\  Juez de prim era instancia de esta villa, se 
cita, llam a y emplaza á un tal Eugenio, alias Perera, natural 
de esta villa, oficio comerciante ambulante, de estatura regu
lar, pelo y barba rojo, para que dentro del término de 40 dias 
comparezca en los estrados de este Juzgado á prestar decla
ración ; apercibido en otro caso de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Astudillo á 7 de Enero de 4877.— Alejandro 
A rranz.= P or su m andado, Basilio Ordoñez.

Ayora .
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instan

cia , en com isión, de Ayora y su partido.
. Por el presente edicto se cita y emplaza al procesado San

tiago Al mi n gol Igorra, natural de Gascueña, vecino de esta 
villa, de 27 años de edad, de oficio jo rnalero , para que en el 
término de 45 dias, á contar desde la inserción del presante 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia,
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coir.parezca en íus trswic4uu?> u© oüz^tiuu uou ex mi uo 
cerle saber cierta previciencia, pues asi lo tengo acordado ei 
la causa contra el mismo sobre estafas en juegos prohibidos 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se ie declarará rebeld 
y ie parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ayora á 4 de Enero de 1877.=Francisco Vicario ~ 
Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

Barcelona.—Afueras.
I). Eduardo Gabanes y Arquer, Juez municipal Letradc 

no Gracia, encargado del despacho del de primera instancia 
uei distrito do las Afueras de esta capital.

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á Pedro Colomer y Bracons, alias T ic, natural y vecinc 
de Gracia, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
dei término de nueve dias, contados desde la inserción del 
ores ente, comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta capital, á fin de rendir declaración indagatoria 
en la causa criminal que contra el mismo y  otros me hallo 
instruyendo sobre homicidio de Tomás Curto y Argelich; 
bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Enero de i877.=Eduardo Caba- 
íiG3 .= P cr  disposición de S. S., Ventura Utrillo, Escribano.

D. Eduardo Cabañes, Juez municipal, Regente del Juzgado 
de nrimera instancia del distrito de las Afueras de esta ca
pital.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ricardo Casas y 
Crespo, natural de Falset, de unos 23 años de edad, estatura 
regular, bigote negro, cabello muy poblado y  rizado; viste le 
vita pomo negro, pantalón color ceniza y  hongo negro, para 
que dentro del preciso término de 1 0  dias comparezca ante 
mi Juzgado á responder á los cargos que le resultan en virtud 
de la causa criminal que sobre Hurto estoy instruyendo con
tra el mismo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y demás que componen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del mencionado Casas, y luego de alcan
zada lo pongan á mi disposición, conduciéndole al efecto á 
este Juzgado con E s seguridades debidas.

Dado en Barcelona á 9 de Enero de 1877.=Eduardo Ca- 
■bañes.=Por mandado de S. S., Francisco Maspons y  Labros.

B a r c e l o n a .—P a l a c i o .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Cristóbal María 

González de Soto, natural de Málaga, casado, Abogado, y de 60 
años de edad, para que dentro del término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo instruyo sobre injurias 
ai Sr. Presidente de la República de Venezuela; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que en derecho hubiere lugar,

Barcelona 3 de Enero de 1877.=Felipe del C astillo .=P or 
mandado de S. S., Leandro de Bibot.

B arcelon a-—P ino.
D. Antonio Xuriguer, Regente el Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

11. Alfonso XII (Q. D. G-.) exhorto y requiero, y de mi parte 
ite . monto pido y ruego á los Sres. Jueces de primera in s- 
i n  3 , Autoridades y subalternos que componen la policía 
y  i i r ' que procedan á la busca y detención en las cárceles 
na i Ves de esta ciudad á mi disposición, de un tal Menut, 
de Lérida, reclutador de quintos, y de otros tres sujetos más 
que en la tarde del dia 6 de Diciembre último infirieron varias 
heridas á un hombre entre la Riera ce Malla y  la calle de 
Cortes; pues así lo tengo dispuesto con fecha de ayer en mé
ritos de la causa criminal que se les sigue sobre lesiones; y 
se les cita y llama para que dentro del término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado, sito calle de San Severo, 
numero 2 , piso segundo, para rendir las correspondientes in
dagatorias; apercibidos que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar,

Barcelona 5 de Enero de -1877.=Antonio Xuriguer.— Por 
su mandado, Antonio Pellico.

B e lm o n t e  d e  C u e n c a .
I :. Julián Delgado, Juez municipal ce esta villa y Regente 

Gci Juzgado de primera instancia de Belmonte, en la provin
cia.- ve Cuenca.

Por la presente requisitoria, y mediante á ignorarse el pa
radero de Nicanora Martínez yPeñs, ce 20 años de edad, ca
sado, vecina de Zafra, se la llama por término de -10 dias, á 
contar desde la fecha de la inserción de la presente en la G a 
ce ta  de Madrid, á fin de que se presente en este Juzgado 
para recibirle indagatoria en la causa que se le sigue sobre 
escándalo público; apercibida que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y  se la declarará rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), suplico, 
ruego y  encargo á todas las Autoridades y demás dependien
tes de policía judicial procedan á su detención y remisión á 
este Juzgado.

Dado en Belmonte á G de Enero de 1877.=Julian Delga- 
d o .= E l actuario, José Mesa.

Castropol.
D. Eduardo Canal, Escribano actuario del Juzgado de 'pri

mera instancia del partido de Castropoi.
Por la presente se cita y  emplaza á Faustino González y 

Gonzaiez, soltero, de 21 años, natural de las Banosas, en eG 
concejo del Franco, de este distrito judicial, y ocupado en el

servicio militar en paradero desconocido, para que dentro del 
término de 20  dias, á contar desde la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de esta provincia (Oviedo)' á decir 
de su derecho, á medio de Procurador y Abogado, lo que vie
re convenirlo en la causa que contra él se siguió por el delito 
de daños, la cual se remite á dicho Tribunal superior en con
sulta de la sentencia dictada por el Juzgado de este partido 
en 20 de Diciembre último; apercibiéndole de que no verifi
cándolo se le nombrarán de oficio aquellos funcionarios y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  cumpliendo con lo dispuesto en la referida causa expido 
la presente en Castropoi á 9 de Enero de 1877.=Eduardo 
Canal.Cervera de Rio Alhama.

D. Eduardo Torres Aisa, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que habiendo sido nombrado por la Dirección 
general de los Registros civil y de la propiedad y del Notaria
do con fecha 4 de Abril del año próximo pasado el Licen
ciado D. Fernando Perez Carrasco Registrador interino de la 
propiedad de este partido, y  cesado en 7 de Noviembre del 
mismo año del expresado cargo, se anuncia para que los que 
tengan que deducir alguna reclamación lo hagan ante este 
Juzgado dentro del tiempo de seis meses, contados desde el 27 
del expresado mes de Noviembre en que tuvo lugar la inser
ción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en confor
midad á lo prevenido en el art. 277 del reglamento general 
para la ejecución de la ley  Hipotecaria.

Cervera de Rio Alhama 10 de Enero de 1877.=Eduardo 
T orres.=P or mandado de S. S., José Martínez.

C iu d a d - R e a l .

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 
Real y su partido.

Por la presente requisitoria y término de lo  dias, que em
pezarán á contarse desde el en que se publique en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d , cito, llamo y  emplazo áD . Fernando Gómez E cha- 
ves, empleado que ha sido en la Administración económ ica de 
esta provincia, cuyo paradero se ignora, y es de las señas que 
se expresarán, para que dentro de dicho término comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que se instruye sobre estafa á D. Toribio Garrido; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

.Al mismo tiempo, y habiendo acordado la detención en las 
cárceles de esta capital del dicho D. Fernando, encargo á todas 
las-Autoridades de la Nación, sus agentes y demás funciona, 
rios de la policía judicial procedan á su busca y captura, y  ha
llado que sea, lo remitan con las debidas seguridades á estas 
dichas cárceles.

Dada en Ciudad-Real á 8 de Enero de • i877 .=L ú cas Po- 
veda.— Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Serías 'personales del reo.
D. Fernando Gómez Echaves, empleado que fue del Negó- 

ciado de Estancadas de esta provincia, de unos 26 años de 
edad, casado, so ignora el pueblo de su naturaleza, de estatura 
baja, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, cara agui
leña, barba poblada y  color claro; sin señas particulares.

D. Lúeas Poveda , Juez de primera instancia de esta capi
tal y  su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 
desde, el en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se cita, 
llama y  emplaza al procesado D. Fernando Gómez Echaves, 
empleado que ha sido en la Administración económica de esta 
provincia, para que dentro de dicho término comparezca en 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por estafa de 4.220 pesetas 82 cénti
mos á D. Ramón Camacho. y Recuero, Administrador subal
terno de Rentas Estancadas de Herencia ; apercibido que de 
no no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiem po, y habiéndose acordado también la de
tención en las cárceles de esta capital de dicho D. Fernando 
Gómez, el cual es de las señas que á continuación se expre
san , cuyo paradero se ignora, encargo 4 todas las Autoridades 
de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la policía 
judicial procedan á su busca y captura, y hallado que sea, lo 
remitan con las debidas seguridades á estas dichas cárceles.

Dada en Ciudad-Real á 11 de Enero de 1877.=» Lúeas Po
veda .---== De orden de S. S., Ramón Antonio Valle.

Señas personales de D. Fernando Gómez Echaves.
De estatura baja, de unos 26 años de edad, casado, pelo 

castaño oscuro, barba poblada, ojos pardos, nariz regular, cara 
aguileña, color claro; sin señas particulares.

Estrada.
D. José Vidal Gonzaiez, Juez de primera instancia del par

tido de Estrada.
Hago público que el Procurador D. Camilo Pereira, repre

sentando á D. José Villar y Rey, vecino de Santo Tomás de 
Amorados, produjo en este Juzgado con fecha 8 de Julio úl
timo demanda ordinaria contra varios sujetos, y  entre ellos 
Juana R ey Duran, mujer de Antonio Baloira, y  Juana N o- 
gueira, que lo es de José García, vecinas de Santa María de 
Rubín, y ausentes los hombres en ignorado paradero, termi
nante á que, siempre que no presten incondicional conform i
dad en el curso del juicio á la demanda y á las operaciones 
de prorateo practicadas por el perito D. Vicente Prieto de las 
aguas de los manantiales llamados Pozo Pequeño de las E s
tivadas, Congostra do medio de Chosarey, Pozo de los Agiiei- 
ros, Embeira y  Pozo de la Cañoteira, sitos en términos del lu 

gar de Pena de Arriba, parroquia de San Pedro de Amorados, 
se declarasen nulas las expuestas operaciones y condenase á 
los demandados, con costas, á que consientan que á medio de 
peritos electos en la forma ordinaria se proceda, prévio apeo 
de los predios regadíos, á prorafear de una manera solemne, 
válida y eficaz las aguas referidas entre los dueños llevadores de 
los terrenos que tienen derecho y posesión á fertilizarse con ellas 
y sobre la base de la proposición de superficie ó sembradura 
Por providencia de 1.® y 29 de Setiembre del corriente año se 
confirió traslado de dicha demanda, con citación y emplaza
miento por término de nueve chas á los demandados presentes 
y de 30 á los ausentes Antonio Baloira y José García; fueron 
citados y emplazados por edictos, que se insertaron en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y sus esposas 
lo han sido personalmente, sin que unos ni otras se persona
sen en el término prefijado; y habiéndoseles acusado la con
veniente rebeldía, se dictó la siguiente

«Providencia.— Juez, Sr. Vidal.— Estrada 16 de Noviembre 
de 1876.-—Llámese por segunda vez y  término de 15 dias á An
tonio Baloira y José García á medio de edictos, que se inserten 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo proveyó y rubrica S. S. y doy fé .=R ubricado.=B rañas.»
Y á los fines acordados, se expide el presente edicto para 

insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , supliendo también por este 
medio la intervención de los Baloira y García en las diligen
cias que hay que practicar á sus respectivas esposas.

Estrada 20 de Diciembre de 1876.=José V idal.=José María 
Brañas. X — 1642

Hellin.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia de esta villa de Hellin.
Por el presente hago saber que no habiendo podido cele

brar acuerdo en la junta de acreedores de la quiebra de D. Be
nito Lozano Robles, del comercio de Tobarra, que tuvo lugar 
el 20 de Diciembre ¿el año último, por falta del número sufi
ciente, se ha acordado que por última vez se convoque, com o 
por el presente lo hago, á nueva junta para el dia 23 del ac
tual, á las diez de su mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado; apercibidos dichos acreedores que de no hacerlo se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Hellin á 6 de Enero de £877.=Francisco Marti- 
n ez.= P or su mandado, Miguel Navarro Martínez. — P

L u g o ..

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 
de España, y  en su nombre D. Valentín Moreno C uriél, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y  su partido.

Hago notorio que en este Juzgado pende pleito ordinario 
promovido por Doña Antonia Josefa Maseda y  D iez, vecina de 
San Pedro de A nca, contra Doña Casilda López, de esta ca
pital , sobre reconocimiento de una pensión foral á que está 
afecto el lugar de La Iglesia, sito en Santa María de Bóveda, 
en cuyo asunto, contestando la demanda dicha Doña Casil
da López, pidió fuesen citados de eviccíon y  saneamiento 
María y José R ivera ; lo que ha sido estimado. Y  no pudien- 
do tener efecto personalmente con el último , por hallarse au
sente en ignorado paradero, se le cita á medio del presente, á 
fin de que llegando á su conocimiento gestione lo conveniente 
á su derecho si viere convenirle por virtud de la indicada de
manda; apercibido de que no verificándolo le parará perjuicio.

Dado en Lugo á 8 de Enero de 1877.=Valentip Moreno. =  
El Escribano, Marcial Minguillon. X —

Madrid.-Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los que se crean con  dere
cho á la herencia de D. Francisco de la Peña y  Fernandez, 
natural de Veiga de San Adrián (C oruña), h ijo de D. Vicente 
y  Doña R ita , que falleció en esta capital en 1 1  de Agosto 
de 1875, hallándose casado con Doña María Pia de Arrásate, 
de cuyo matrimonio ha dejado dos hijas, llamadas Doña Fran
cisca y  Doña María de la Peña Arrásate, para que en el tér
mino de 2 0  dias, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado; con apercibimien
to de que en otro caso Ies parará perju icio; advirtiendo que 
solicita la declaración de herederos la viuda á nombre de sus 
hijas. .

'Madrid 17 de Enero de 1877. =  El Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X — 544

Madrid.—Congreso.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis« 

trito del Congreso de esta Corte, se cita , llama y  emplaza á 
todos los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de D. Gabriel Herraiz y Baracaldo, 
natural que fué de esta v illa , para que en el término de 2 0  

dias, que como segundo y último plazo se fija, se presenten en 
dicho Juzgado y  Escribanía del actuario á deducir el de que 
se crean asistidos; advirtiéndose que el expediente ha sido 
promovido por los hijos del finado.

Madrid 18 de Enero de 1877.=V.° B.° =  Jacobo R ecarey .=  
El actuario, Antonio García. X —548

Madrid.— Palacio.
D. Vicente Reyter, Escribano actuario del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta capital.
Certifico que en dicho Juzgado y  mi Escribanía se promo

vieron autos por Doña Romana López Beño con la Sociedad 
Banco de Previsión y  Seguridad y D. Antonio Aguado y  Gar
cía sobre tercería de dominio y preferencia á los bienes em
bargados en los autos ejecutivos promovidos por dicha Socie
dad contra el D. Antonio sobre pago de pesetas, en cuya ter
cería, después de diferentes actuaciones, se ha dictado el s i
guiente
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«Auto.-—Madrid £8 de Diciembre de 1876.
Resultando que hallándose sustanciando autos ejecutivos, 

entre partes, D. Federico Salido y Baides, como Director del 
Banco de Previsión y Seguridad, con D. Antonio Aguado y 
García sobre pago de pesetas, por el Procurador D. Félix 
Tarrero, en nombre de Doña Romana López Beño, esposa del 
D. Antonio Aguado y García, y con fecha 28 de Abril de 1868 
se dedujo demanda de tercería de dominio y preferencia á los 
bienes embargados por la hipoteca dotal, solicitando por me
dio de otrosí se le declarase pobre para litigar en los referi
dos autos:

Resultando que formado el oportuno ramo separado para 
la tramitación de la expresada demanda de tercería, se sus
pendió el curso de esta mientras se deciaia el incidente de 
pobreza solicitado por la misma demandante:

Resultando que estándose siguiendo el mencionado inci
dente de pobreza, y hallándose recibido á prueba, presentó 
escrito el Procurador D. Claudio Rita Vázquez, en nombre de 
la Doña Romana López Beño, en 16 de Mayo de 1873, mani
festando que, según noticias que habia adquirido por medio 
de uno de los ordinarios del pueblo de Alcobendas, en donde 
tenia su vecindad la Doña Romana,-esta señora habia falle
cido, lo cual ponia en conocimiento del Juzgado á los efectos 
que hubiese lugar, y pedia se librase exhorto al Juzgado mu
nicipal de Alcobendas, á fin de que se pusiese testimonio de 
la partida de defunción de la expresada Doña Romana, sus-° 
pendiéndose entre tanto el término de prueba:

Resultando que á dicho escrito recayó providencia en 20 
del mismo Mayo, acordando no haber lugar á la suspensión 
que se solicitaba del término de prueba, por no justificarse el 
fallecimiento de la Doña Romana López Beño, y que se diri
giese el conducente oficio al Juzgado de primera instancia de 
Colmenar Viejo, á cuyo partido correspondía el pueblo de Al
cobendas, á fin de que se librase por el Juez municipal de di
cha localidad la oportuna certificación de sepelio de la Doña 
Romana, y la remitiese al Juzgado del que proveedla mayor 
brevedad:

Resultando que librado el oficio acordado y cumplimentada 
la conducente orden por el Juzgado municipal de Alcobendas, 
se expidió la certificación acordada, de la que aparece que la 
Doña Romana López Beño, a los 66 años de edad y estando 
casada, con el D. Antonio Aguado y García, falleció en aque
lla población á las diez de la mañana del dia 1.° de Enero 
de 1873, bajo testamento otorgado en el mismo Alcobendas 
ame el Notario D. Gumersindo Saiz Rubio el dia 13 de Julio 
de 1870:

Resultando que unida dicha certificación á los autos y es
crito déla parte del D. Federico Salido y Baides, su fecha 21 
de Marzo de 1871, se dictó providencia el dia 26, mandando 
que por medio de edictos, que se publicasen en la G a c e t a  y  
Diario de Avisos de Madrid, se citase y llamase á los que se 
creyesen con derecho á la herencia de la Doña Romana López 
Beño, vecina que fué de Alcobendas, á fin de que se presenta
sen en el Juzgado del que provee y Escribanía actuaría den
tro del término de nueve dias por medio de Procurador con 
poder bastante á continuar, si lo creían, procedente, la de
manda de tercería interpuesta contra su esposo D. Antonio 
Aguado y García y la Sociedad Banco de Previsión y Seguri
dad; bajo apercibimiento qué de no comparecer se les tendría 
por decaídos de su derecho:

Resultando que formado el edicto acordado, tuvo efecto su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de Avisos 
del juéves 9 de Abril de 1871:

Resultando que en 30 de Abril del mismo año presentó 
escrito el Procurador D. Joaquín Diaz Perez, en nombre, según 
poder que acompañaba, de Doña Antonia Aguado y  Caballero, 
mayor de edad, soltera y vecina de Alcobendas , exponiendo 
que su representada era única heredera de la Doña Romana 
López Beño, y  pidiendo se le tuviera por parte en estos autos; • 
por un otrosí solicitó la defensa por pobre, á cuyo escrito se 
dictó providencia en 1 de Mayo siguiente, acordando que jus- 

' tificándose en forma legal que la Doña Antonia. Aguado y Ca
ballero era la única heredera de Doña Romana López, según 
se manifestaba en dicho escrito, se proveería lo que corres
pondiere á lo principal y otrosí del m ism o:

Resultando que á escrito del Director del Banco de Previ
sión y Seguridad, su fecha 22 de Junio de 74, se dictó provi
dencia en 26 mandando se citase nuevamente por medio de 
edictos, que se fijarían en los sitios públicos de esta capital y  
en los de la villa de Alcobendas, é insertándolos , en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , Diario oficial de Avisos y  Boletín oficial de la pro
vincia, á los que se creyesen con derecho á la herencia de la 
Doña Romana López Beño, á fin-de que se presentasen en este 
Juzgado y Escribanía actuaria dentro del término de nueve 
dias por medio de Procurador con poder bastante á continuar, 
si así lo tenían por conveniente, la presente demanda de ter
cería de dominio interpuesta por aquella , bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se les tendría por desistidos y  apartados 
de su derecho, cuyo proveído se hiciera saber á la parte de 
la Doña Antonia Aguada y Caballero, previniéndola que si 
dentro de dicho término no justificaba en forma legal ser he
redera única de la Doña R em ana, según se mandó en provi
dencia de 4 de Mayo, se la tendría igualmente por desistida y 
apartada del derecho que ostentaba á repetida herencia:

Resultando que e l  edicto acordado se insertó en la G a c e t a  
d e  M a d r id , Diario de Avisos y Boletín oficial de esta provin
cia dsl juéves 9 de Julio de 1874, y se publicó en los sitios de 
costumbre de esta capital y en los del pueblo de Alcobendas:

Resultando que- en 12 de Agosto del mismo año el Procu
rador D. Joaquín Diaz Perez, á nombre de la Doña Antonia 
Aguado y Caballero, presentó escrito pidiendo la concesión de 
beneficio y amparo y defensa por pobre, dictándose provi

dencia en 17, mandando que dicho Procurador justificase en 
forma legal que su representada Doña Antonia era la única 
heredera de Doña Romana López Beño, se proveería lo que 
correspondiese según se tenia acordado en la referida provi
dencia de 4 de Mayo:

Resultando que por el Procurador D. Ildefonso Gutiérrez, 
á nombre de Director del Banco de Previsión y Seguridad, se 
presentó escrito en 28 de Setiembre del corriente año, pidiendo 
que, declarando desistida de su pretensión á Doña Antonia 
Aguado y Caballero, se acordase siguiesen su curso corres
pondiente los autos principales:

Resultando que por providencia de 7 del siguiente Octubre 
se mandó hacer saber al Procurador D. Joaquín Diaz Perez 
que dentro del preciso término de quinto dia cumpliese con 
lo acordado en la de 17 de Agosto de 1874, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar:

Resultando que notificada dicha providencia al Procura
dor Diaz Perez, presentó escrito en 13 de Octubre último ma
nifestando que hacía ya algún tiempo tenia escrito á la An
tonia Aguado al pueblo de Alcobendas, donde antes residía, 
con objeto de que le diese las instrucciones necesarias para 
continuar en su representación, sin que hubiese tenido contes
tación alguna, por lo cual le era imposible cumplir con lo que 
se le ordenaba, careciendo no sólo de instrucción sino hasta 
de saber si existe la Antonia Aguado y  dónde podia residir, 
y  suplicó al Juzgado que teniendo por hechas dichas manifes
taciones se sirviera acordar lo que fuera procedente en jus
ticia:

Resultando que dada vista de dicho escrito á la parte del 
Director del Banco de Previsión y Seguridad, la evacuó por 
el suyo de 13 de Noviembre próximo pasado, pidiendo que sin 
nuevos exhortes ni requerimientos se declarase á Doña An
tonia Aguado desistida de su derecho y  que siguiesen su cur
so los autos principales:

Considerando que es un imposible legal la existencia y  con
tinuación de un juicio civil ordinario que sin haber llegado á 
su término en primera instancia el demandante,^ó por falle
cimiento de este, sus herederos no comparecen ni voluntaria
mente ni á pesar de los llamamientos judiciales hechos al 
efecto- á sostener y seguir la acción deducida en su demanda: 

Considerando que ah demandante que se coloca en tales 
condiciones debe declarársele decaído de su derecho y  darse 
por terminado el juicio por él promovido:

Considerando que esta doctrina es aplicable á la demanda 
promovida en este pleito por Doña Romana López sobre ter
cería de dominio y preferencia por su hipoteca dotal á los bie
nes embargados á su marido D. Antonio Aguado y  García en 
autos ejecutivos seguidos contra este por el Banco de Previ
sión y  Seguridad, mediante á que estando pendiente la sus- 
tanciacion de aquella, y recibido á prueba el incidente prévio 
de pobreza falleció la demandante Doña Romana, habiéndose 
llamado y  emplazado á sus herederos por los medios hábiles 
en derecho, ó sea por edictos publicados en los diarios oficiales 
y en los sitios de costumbre de esta capital y  en los del pue
blo de Alcobendas, domicilio de la finada, señalándoles dife
rentes términos y apercibidos en forma, no se personaron en 
los autos:

Considerando que si bien lo verificó el Procurador D. Joa
quín Diaz Perez, á nombre de Doña Antonia Aguado y  Caba
llero, en el concepto de heredera única de la demandante Doña 
Romana López Beño, esta cualidad no la acreditó como á su 
derecho incumbía, y el Juzgado se lo previno en reiteradas 
providencias con el apercibimiento correspondiente; y

Considerando que, esto supuesto, la pretensión deducida 
por la parte del Director del Banco de Previsión y Seguridad 
en su escrito, de 28 de Setiembre último es procedente en 
justicia; • .

Se declara desistidos del derecho que pudiera corresponder 
á los herederos de Doña Romana López Beño, y muy espe
cialmente á la Doña Antonia Aguado y Caballero, que se 
atribuía aquella cualidad de la demanda de tercería de domi
nio y preferencia por la hipoteca dotal á los-bienes embarga
dos á D. Antonio Aguado y García en los autos ejecutivos 
promovidos contra este por el Banco de Previsión y  Seguri
dad, formulada por la propia Doña  ̂Romana en los presentes 
autos con fecha 28 de Abril de 1868:

Hánse por terminados y acabados en su estado actual los 
autos sobre la expresada tercería de dominio y preferencia; y  
archívense en la Escribanía actuaria, sin ulterior progreso.

Publíquese este proveído, á los efectos que haya lu g a r, en 
los diarios oficiales de esta capital y G a c e t a  d e  M a d r i d , y  
luego que sea firme, póngase testimonio de él en los referidos 
autos ejecutivos promovidos por el Banco de Previsión y Se
guridad con D. Antonio Aguado y García sobre pago de pe
setas.

Lo mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy fé.=  
Rubricado.==Vicente Reyter.»

Y para que se inserte en el Boletín oficial de la provincia, 
cumpliendo con lo mandado en el auto anterior, firmo la pre
sente en Madrid á 4 de Enero de 1877.-= V.° B.°=Lapiedra.== 
Vicente Reyter. X—646

T o le d O r

Por ei presente edicto se cita y requiere á las personas en 
cuyo poder se encuentre una carpeta de.intereses de la Caja 
general de Depósitos correspondiente al segundo semestre 
de 1873, señalada con el núm. 670, de la propiedad del Insti
tuto provincial de segunda enseñanza de esta ciudad, y cuyo 
documento con otros valores fué robado la noche del o de 
Marzo del año 76, á fin de que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción de este edicto, la presenten en este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que no verificándolo se decla
rará la caducidad de tal documento; y al propio tiempo se

hace notorio que queda sin efecto la declaración de caducidad 
de la carpeta de intereses señalada con el núm. 70, nertene- 
ciente también al segundo semestre de indicado ?ño de 1873, 
por resultar que no es de la propiedad de dicho Instituto.

Dado en Toledo á !3 d e  Enero de 1877.=L:cruciado Matías 
Rico.=Por mandado de S. S., Román Spínoia. X —646

NOTICIAS OFICIAL E S.

C om pañía  de los f e r ro -c a r r i le s  d e  Ciudad-Real á Ba
d a jo z  y de A lm orchon á la s m inas  de carbón  de, 

Belm ez.
Necesitando esta Compañía para su consumo 3.600 arrobas 

castellanas de aceite de oliva, admite proposiciones para su 
suministro hasta el 5 de Febrero próximo en la Dirección de 
la misma, sita en esta Corte, plaza del Angel, núm. 8, cuarto 
segundo, y en la dependencia del Ingeniero de almacenes en 
Ciudad-Real, en cuyas dos oficinas se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Las proposiciones deberán dirigirse en pin go cerrado al 
Administrador -Director de esta Compañía ó a ; Inremero de 
almacenes de la misma, poniendo tu  el sobro: Proposición 
para el suministro de aceite.

Madrid 19 de Ener.» de i877.^=Ei Administrador-Director 
José Canalejas y Casas. X—

U nion Castellana.
La Junta de gobierno de esta Sociedad, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 40 de sus estatutos, ha acordado con- 
•vocar á la general de accionistas para el dia 28 de Febrero 
próximo, á las siete de la noche, en el local que ocupan sus 
oficinas.

El objeto de la Junta es dar cuenta á los señores accionis
tas del estado de la Sociedad en 31 de Diciembre último, apro
bación de las cuentas correspondientes al ejercicio de 1876, y 
proceder al nombramiento de cuatro Vocales de la directiva, 
en sustitución de los que corresponde cesar en el presente 
año, según el art. 22 de los citados estatutos.

Los que aspiren á tomar parte en aquella se servirán pre
sentar en la caja social, 16 dias antes de la reunión, las accio
nes que les dén derecho para ello; debiendo tener presente 
que el expresado derecho no puede delegarse sino en otro ao- 
cionista que tenga voz y voto, presentando al efecto en Secre
taría el documento que lo acredite para su toma de razón.

Valladolid 17 de Enero de 1877. =  El Secretario, Eduardo 
Hernán Gómez. X—649

Bolsa d e  Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f ic ia l  de l  d i a  19 de  E n e r o  de  1877, c o m p a r a d a  con  

la  d e l  d i a  a n t e r i o r .

; CAMBIO Ah CONTADO.
Fondos públicos* :-  ~ ----- n

101 a 43. Dia 49.

i ~ ~ ~
Renta perpétua  al  3 por  \ 00.— Sin cup.  cor : \ j 46o I -1 ‘6 0 -65 -55—50— 

no publicado.  ] L  4 4‘52 1(2
pequeños.\\  M'65 | 4 4 ‘60-52 4{2

á p i a s e .  I 4 i ‘60 H ? '55-50-45-47 R2  
¡ jíln cor.; 'M‘80 fin 
l I pros.,  prim a 25

¡dem exterior  ál 3 por  400:— Sin cup. cor.  H  LOO ¿
Billetes hipotecarios del Banco de España,  í

segunda s é r i e .  . h    . | » 99 0f0
no publicad?  09 0r0 90‘25

Bonos de l  T e s o r o ,  de  2.600 r s . , 6 por 4 00
interés a n u a l  ....................................  . . . . . .  57 50 57 75

Idem id . ,  s egu n d a  e m i s i ó n . . . . . . . . . .  e , . i >, 5 7 * 7 5
en cantidades  peq u e ñ a s , •] 5 5  0[0 57*65

Cédulas hip otecarías  del Banco Hipotecario  ) 
de España, de  475 pesetas , 7 por 400 do í 
interés anual, c u p ó n  semestral y  am orti-  j 
zables en 50 años  . , » »

Carpetas  prov is ionales  de  obligaciones  d e l 1 
Banco y  de l  Tesoro al 6 por  4 00 , cupón ]
c o m e n te ,  série  in ter io r , . . . . . . . . . . . . . . . . .  S7*7fí 87*70-40-88 0jO

87*60—50—75 
en cantidades p e q u e ñ a s . . « 8 5  0 ( 0

Idem  id.,  série  e x t e r i o r . . . . . . . . . .........  j ¿ 7 */,o 87'40-25-50-40
á plr.z'  : 7  *'f S 7 '• 5 0 obs. a f ín  cor.

Obligaciones  genera les  por f e r r o - c a m le s  ¡1 
de *2.000 rs., de  1 ,° de Juño do i 87A —Si mi
el cupón c o r r i e n t e ............................................... |j 2G‘27 £0*20-4 0r20 9 r0

Idem in. emisiones de 4 875.— I d . . . . . . . .  í¡ ¡; DADO 1
ídem id. id. de  4876.—I d  . . .  . . „ „ .., 2 ) Or0 498)0-20 0[0

■no publicado  | >h 4 9*90 p.
Acciones del Banco de  E s p a ñ a      « » 4 88 orm  84 0(0

| 4 82 0(0
HG publi cado.]  <84 *00 4S4‘00-ÍS3‘00

¡ 180*00-4 87*00
4 88 0f y—fin c.. obs. 

I 4 86*50-4 83 0(0 el.
Obligaciones del Tim bre,  9 por 4 00 interés.!  i 02 ( ¡O »

no pu b l ica d o .I  » 4 01*75-4 02 0:0

C am bios oficíales, so b re  p lazas  del, Rein o .

BKKKFICIO. j j BOiTriCiO.

A lb a c e t e . . . .  » i 1 t 8 Logro Ge.. . . ,  * cáL 4
Alcoy  » 4 Lorca. ...........  » 4r2
A licante . . . .  » 2 L u p o j e  Das
Almería......................» 4 ?,\h Málaga y 4 V ‘2
Avila   » 4 3[8 M u rc ia . . . . . .  y 4 5:8
B a d a j o z . . . . .  * 2 4(8 O r e n s e   * ¿ri
B arce lona . . .  » 2  O v i e d o .   4 Do
ñéjar   » 3[4 ‘ P a t e n c i a . . • .  » 4
Bilbao  ■» 4 4[8 Palma Malid » 4 D4
B u r g o s . . . . . .  » 4 3(8 ó, P a m p lo n a . . .  » 4
C á c e r e s   » 2 P o n t e v e d r a . !  x- 7¡ 8
C ád iz . . . . . . .  » 4 3(4 . R eu s . . . . . . . .  * 4
C a rtagena . . . ]  » 4 4(4 Sa la m a n ca , .  * 4 4(4
C & éte i ion . . .  ». 4 íra . S .Sebas t ian .  » 2
Ciud ad  R e a l  » 4 4(8 S a n ta n d e r . .  * 4 5(8
Córdoba. . . .  » 4 4(2 Sta.Cruz Tfe'j » 3 j i
C o r u ñ a . » 4 4(8 S an t iago  I x 4(2
C u e n c a . , . . .  par.  » Segovia . . .  j * 4
F er ro l . . . . . .  . » 3[? S e v i l l a . . , , . .  » 1 3; 4 " d.
G e r o n a , » 4 7(3 ' S o r ia . . . . . . .  » i
G ijon  . . .  * 3(4“ T arragon a . .  í 4 h 2
Granada   » 4 4(2 T e r u e l . * i
Guadalajara. » 4 4(4 T o l e d o . . . . . .  * í é
R a r o . . . . . . .  » 4(4 Tudef a i¡ . ' - , 4
Huo'lva. . . . .  » .  ¡ 4 Valen;:. | r jj 4 7ro
Muesca.,   » 4:2 V ? j ( 1 ; -  ? D4
l a  e n . .   » h  0 ( 8  ' Vigo  1 » | 5 ^
Jerez Front.* * | 4 4(4 V i to r ia   j » \ 4
L e ó n . . . . . . .  » i * 4(2 Zamora . i * \ ijg
L é r i d a . . . . . .  » j A 5¡8 ¡ Zarager- . . ; * j a
L inares   » ! 4 ( \ |
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Bolsas e x tra n je ra s .
P arís 18 E nero ,

 ̂ S por ÍOO e x ter io r   á 12 3¡8.
f o v u o s  e s p a ñ o l e s . ,  l (C oq cu p ón  i) ic . ?7).

f 3 por 4 00 interior. , . . .  á »
,vv . ., . ..... .^ ) 3 por 400.................................. á 74‘60.
‘ <v - jf 5 por 4 00. . . . ...................  á k 06‘60.

C on so lid ad os in g le s e s    . .  .*  á 95 4¡2 .

í k x a i M o s  o ñ ^  J*s s o b r e  p i a r a s  e x t r a n j e r a s .

A m ú i e s . a 00 di;¡s Ú oha, ¿7*83 p 
Parir, á 8 o  as \ o t a , 4*99 p.

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d ia  1 9  de  E n e r o  de  1 8 7 7 .

i . ■. 'TKaPifí wvr'juA !
; 'OOi L ’ujmed.ai «ieí airel: -31 —---------  r-zrr- * ■ Mv.ílCCiO?-' ««-VADO

pfjjk VKnñUÍKETRO j] rti¡n*f-Ma a  ̂ , T ,.¡.ls{5 ¿5p, ^ n U .  *Aol cipa,
¿y *:.i> caiíusifl» üamcdy-j *

*,f05. -̂ -CCO. cííiO. [

5 de m m . í 7-M*25 4 2  4‘0 N. E . . .  C alm a. C ubierto.
9 de La re i 74 2*38 * 4*9 I ’ 4 8 N. N. E. Idt.m . .  Idem .

' ía d e ld i s T  742 ‘67 \ 6*8 f 5'7 S. E . . .  íd e m . .  Idem .
2 fie ;A ‘ 74 2 ‘31 :¡ 6 ‘7 i 5 4 JE. N. E. I d e m ..  Idem ,
i  de ia t T 713-22 jj 5 l4 j 4*7 N. E . . .  Idem  . .  Idem .
9 de la n.'. 714‘07 ¡j 4*7 j 3*8 N. E . . .  B r i s a . .  Idem .

T em peratura  m axim a d el a ire, a la som bra  ..........  7 4
Idem mínima dei i d .  ............      4'4

D iferen cia . . . . . . . . . ....... ...................................... .. 3 0

T em peratura m áxim a ai sol, á 4 ‘47 m etros d e  la  t ie r r a . . 9 3
ídem. id . dentro  de una esfera  d e  c r is ta l...............................   4 2 9

D ife r e n c ia .,  ...................................................... .. 3 6

Lluvia en las 24 últim as h oras, e u  m ilím etro s    »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  o b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
s o b r e  e l  e s t a d o  a tm o s f é r i c o  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  e n  v a r io s
 p u n to s  d e  l a  P e n í n s u l a   e l  d i a  1 9  d e  E n e r o  d e  1 8 7 7 .

'ii.Tr.TXk T?3 T.1 ¥5TAA•• j L)!V>T¿11 GIOr Í ]
baroméíri*- '.:ttra 1 I
::• U I ;. ,, VruU,:, ^  2 r:;8ÍUi f ^ 'rAÍ:r’ S»™*

Lüf-¿Lír>Á'.ir-r. ai í.-mn ¡ir' * o. mea i- !
ciar 3ü mi*- xuúeí. Tiento. tío¡3-.o.| >iei cu do- de ia ma./

iímatros. ' ’ ’ f i
— ™  “  r  

Bilbao . . . . . .  764*0 4 3*4 S. E \ . .  V ie n to .. N uboso . . .  G ruesa.
S a n ta n d er ... .
Oviedo. 7 í>0‘8 44*0 S. O . . Brisa . .  C e la je s , . . .  »
Coruüa (8 ii .; 760 8 ,44‘4 S, O . . .  V.° fie  . N u b oso  . .  P ica d a .
San tiago. , . . '  763-4 9*9 S _______ -V iento  . C .ü, llu v .0. »

O p u i t o . 767*6 4 2*2 ’ *k F. E . i V .° f t e . . C u b ier to .. TranqA
L isb o a .. . 767*2 4 2*0 S. O . . . ’B iisd  . . .  Casi cub.°. A. agiLa
Bactíajc?.  a 8*5 E .............. j l d e m . , .  N ie b la . . . .  *

S. F ern . 8 h i  768*9 8*7 E  ; C a lm a . .  Al go nub.° T raaq  a
S w n ia . . ' .  . .  765*4 7 0 O iI d e m . . .  D espejado. »
T a r i fa ..  . 765*0 4 5*6 E  i V ie n to . I d e m   Kizada.
-G ranad a.,., 769 6 4*2 |N . E . . J C a lm a . .  I d e m ...........  »

Cn¡r 766*8 j 6 - j {s.  O . . J ld e m  . . .  íd e m ...........  »
A l t e a 7- 8 9 9*4 » [B r is a ,.  N uboso . .  R izada.
> P u u  , 7*JC o 9*8 S. O . . ¡ í d e m . . .  D espejado. »
rr iCm irt, : ,, j 8*0 O I d e m ... .  C ubierto . »
P a in e  .........  767*6 9-1 N .Calma . D espejado T ra u q .4

 ̂ ib f i : ; . . ,  763 0 8 0 O.I d e m . . .  C elajes  Idem .

üa a g o z a .. . 738*1 4 -8 S. E . . .  Idem  . , .  N ie b la   , *
Sor d i  768*4 3J4 ,S . O . . .  I d e m .. .  Casi d e sp .0 . »
B úraor.. . „.
ValladTÚd. . 7 7 t‘7 : 5 0 S. O . . .  Br isa , . .  N uboso . ,  , »
^ la r i ia r) 'e ,  : 767*0 5*0 O. C a lm a .. D espejado. »

Madt ni . . .  77C 5 4 9 N. N. E. Idem  . . .  C u b ier to .. ' *
S e r i a l  . .  77C8 ! 42-0 S. O .. . I d e m .* . N i e b l a . . . .  . »
Ciudad-Pend 770 9 6 1 j N . O . . .  I d e m .. .,  Id e m . . . .  »

Ibaot t * . . . .  77! 9 5'5 ¡O_______ .¡ B r i s a . . .  C u b ier to .. »

¿Br-hcac , Kóiv^rai da Correo» y  TeiégtM®$„ ■ ■ - 
Según .os p n t»  a lec ib ifjos, a y er  llo v ió  en  C oruña.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l   d e  M a d r i d .

:-V  rem itido en este dia por la  ín ter  v en c ió n  - del M ercado
de g r a to s  v neta  de p rec io s  de- artícu los de có a su m o , resu lta  lo s i -

Carne de va ca , de -14 á 45 p eseta s  la  a r ro b a , y  á 4‘§4 e l ki
logram o.

" íd em  de carn ero , á 0*57 p esetas  la lib ra , y  á 1 ‘97 el k ilogram o. 
B e s p o  ~js d e cerd o , de 12*30 a 4 4'50 pesetas ia arroba; á (P59 la li

bra, y a  * 08 t 1 ¡ ( jo g r a u o .
Tocino aóc o tia 22 J I 23 ¡a .  a-roba: de 0*94 á 4 no seta

r  Bbr -  y d* ’ C » i - i  , ' 1 o . o
d m fre ‘- - t J - J  a fcC r Netas xa arroba; c e  0*82 a 0‘94 la

i j  d e  <’76 i  á (C el
í en cao a . o» 49 , a „ ; , t  ̂ ¡ 1 arroba

O, dfe * 2 , » 1 , h> : *\ ,, 2 69 .( V , A >UOí
Jam ón, de 30 á B5 pesetas la arrob a: de 4‘25 á 4*74 la lib ra  v  

de 2 ‘74 á 3-80 el kilogram o. *
Pan de dos H b rasfd a  0*38 á 0*44, y  de 0‘44 á  0*47 p e se ta s  e l k ilo  

gram o.
G arbanzos, de 3 á U ‘50 p eseta s  la  arrob a; d e 0*55 á 0*59 la  libra 

y  de 0*54 á i "28 el k ilogram o " ’
Jud ías, de 5*50 á 8*50 p esetas la arroba: d e  0*25 a 0*37 ia  lib ra  

d e  0*54 á 0*70 ei. k ilogram o. ’ J
Arroz, be 6 á S'oO ríeselas la arroba: de 0*25 á 0*37 l a Irbra v

d e  0‘64 á U*i0 el k ilogram o, ' ' ' 1 1W! d ' *
L ee tejas, de 5*50 á 6 ‘5í> p eseta s  la  arro b a : de 0*25 6 0*29 ia lib ra  

y  d e  0*54 á 0*63 el k ilogram o. .
C arbón vegeta l, á *‘75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kiló?mamo 
Idem  m in e r a l á 4*25 p esetas la arroba, y  á 0 44 ei k ilogram o.
Cok, á 4 peseta  Ja arroba, y  á 0*09 el k ilógram o. °
Jabón, de 12*30 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0 ‘68 la libra v

de 4*14 á 4*46 el kilogram o. ‘ ?
Patatas, d e  ^*50 á v i o  pesetas la arroba; d e  o ‘OS á 0*4 f la lib ra y  

de 0*13 á o*4 9 el ki lograram ' .
Aceite, de 4 8 á 20 m -se u s  Su a iro n a ; d e  6*65 á 0*72 la lih^a v  

d e <5‘4 9 á 4 6 ' 0 J  decid i tro. ' ' *
Vino, de 6*30 ú i o pos-tu s 1 t drr.:b3; de 0 23 u 0*33 el. cu a rtillo  v 

de 4*55 á n*93 ei decáu fro .
Petróleo, á í;‘.>8 pes- •;! cr  li)N>, y  a 7*52 e l d e c ilitr o .
In g o ,  precio medio. 4 P9I : -■ - . - s  a fanega, y %?‘o5 el hectCitro 
Cebado, ia. iciM 5'íp) 00 ,-e" 1 faneca,  y  ;0*49 oí hertólitro

N ota, neses dey* -y f i „ : , K  ̂ f¡e /vycr.-.-.Vac--a 4 5 8 —C'-’r -

s ^ S o c tv ‘üv : k k !v-- -s- ;j-r' - ” ^

Su psso en m ita s ., ,  m  855, iduia en ¿ l e í a o s . , , .  32.656.

E s t a d o  de  los  p r o d u c t os  r e c a u d a d o s  e n  e s t a  c a p i t a l  e n  el d i a  
de  a y e r  p a r  a r b i t r o s  s o b r e  a r t í c u l o s  de, c o n s u m o .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS . Cén íS .\PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S . C é f t t i . 
  §

f r i v l o .......................... 2 218*94 ■ , v e n id o s .  .......................
S e g ó v ia .  ............ 2.57! '65 i:-’áb¿icas do cerveza:
‘5í-)rte 5.769*<s7 prim era q u iu c en a .. .  »
ild b a o .. <518 27 Fábrica d el gas, cok y

• A ragón .................................  4.322 28 r e s i d u o s . 5)
v a le n c ia . , ..............................  4.92sro9 M ataderos.........................  45.480*80

M f-diodía.............................  19 j  o.9‘70 — — — — -
p ori'e ü s ........................ .. ’ 48*05 Total..................  54.782*20
Bozos do DIOVO iulOi'--

Lo que se anu ncia  di pú b lico  para su  co n o c im ien to .
Madrid 49 de E n ero  de 4877. =  El A lca ld e , A . C onde d e  H er e-  

d ia -S p ín o Ia .

PARTE NO OFICIAL

IN T E R IO R

MADRID.— El Ateneo de los alumnos internos de la 
Facultad de Medicina celebra conferencia pública hoy sá
bado, á las cuatro de ia tarde, en el anfiteatro-ciánico. El 
socio honorario, Doctor D. José Esqcerdo, desarrollará el 
tema Influencia de las causas morales en la producción de 
ia locura.

La Sociedad Antropológica celebra sesión pública á las 
ocho de la noche de hoy, en su local del callejón de P re 
ciados , núm. 3.

Se discutirá La Mortalidad en Madrid.

Cada noche atrae más concurrencia al coliseo de la Co
media la función compuesta de la fábula cómica La cigar
ra y  la hormiga y la revista E l año sin  ju ic io , obras des
empeñadas admirablemente por la compañía que dirige el 
Sr. Mario.

Esta noche se estrenara en el teatro M artin un ju g u e te  
cómico titulado Noche divertida , original de un aplaudido 
autor.

Los juegos de prestidigitacion de la señorita Anguinet, 
especialmente el maravilloso titu lado La Malte des ludes 
siguen siendo m uy aplaudidos en el teatro de la Zarzuela]

EXTERIOR.

ALEMANIA.—El resultado definitivo de las elecciones 
últim am ente verlñcadus en Alemania, no se conoce'toda
vía. En Berlín asegúrase c orno fuer a de toda duda el tr iu n 
fo de 10o diputados nacionales liberales, que form arán la  
mayoría. '

B ipartido  progresista representará una fracción im 
portante, si no por el núm ero, por la-significación de los' 
nombres que la constituyen. ■ '

Quince son los socialistas elegidos, y 89 los católicos ó 
Diputados del Centro, á los cuales hay que añadir 41 po
lacos.

AUSTBf A-HüN£rBE/L — Las dificultades - pendientes 
entre el ■ Ministerio cisleithano y el húngaro no se lian 
conj urado aun. ' •

El Presidente del Consejo dé Ministros, Sr. Tisza, -ée re 
siste á continuar las negociaciones que se seguían, encam i
nadas á hacer posible un arreglo entre ambos Gobiernos. 
Asegúrase además queeiS r. Tisza ha manifestado su reso
lución de retirarse.

. Parece que se ha acordado’ en el último Consejo de M i
nistros celebrado en Viena, que inmediatamente saliera 
para Pesth el Sr. Hoffmann, Ministro de Hacienda, con el 
encargo de convencer al Sr. Tisza para que continúe al 

■•frente del Ministerio húngaro.

^  ESTADOS-UNIDOS.----Un telegrama dirigido,, desde 
W ashington, con fecha 17' á la Agencia E 'abra, manifiesta 
que el Congreso norte-am ericano ha mandado prender al 
Comité de escrutinio de elecciones en Ja Luisiana^por haber 
rehusado la entrega de ias actas y de otros documentos ju s
tificativos. ' ’

S U E C I A  Y NORUEGA.-—Un telegrama de Stokolmo, 
fecha 18 del corriente, da cuenta de ia apertura de las Cá
maras suecas. El discurso del Rey anuncia la presentación 
de proyectos de ley haciendo obligatorio el servicio de las 
armas, disminuyendo la contribución territorial, aum en
tando la escuadra y dictando reglas para la protección do 
la propiedad literaria.

SUCESOS DE ORIENTE.
Los periódicos extranjeros recibidos ayer en esta Corte 

publican un telegrama dei Stnudfvrd do Londres y una de
claración del Reicksanzciger de Berlín, relativos á dichos 
sucesos. El telegrama dice así:

«En la entrevista que el Marqués do Salisbury celebró 
el domingo último con el Sultán leyó el Plenipotenciario 
británico un despacho de Lord Beaconsíield confirmándole 
la aprobación de su conducta por ei Gobierno. Añade ei 
despacho que si Turquía rechaza las proposiciones de las 
Potencias, nada debe esperar de Inglaterra. El Sultán se 
impresionó fuertem ente, y dijo únicam ente que al M inis
terio incumbía decidir la conducta do T urquía .*

Hé aquí la declaración dei Reichsanoeigcr:
« La prensa extranjera viene esparciendo hace tiempo ei 

rum or de que A le rnania ha obrado hasta ahora ó tiene 
la intención de obrar aisladamente en la Conferencia de

Constantinopla. No hay una palabra de verdad en esas 
noticias.

Alemania, hoy lo mismo que antes, no representa en 
Constantinopla intereses políticos directos. No tiene m ás 
motivos, y por el contrario tiene ménos, que las demás Po
tencias para apresurar el término de las negociaciones pen
dientes, ni para introducir en ellas pretensiones que exce
diesen del límite fijado por las demás Potencias.

El Representante de Alemania en la Conferencia tiene 
el encargo, ántes como después, de asociarse á todas las 
gestiones d esú s colegas, y en el caso de que la P uerta  
insistiese en rechazar las demandas que se le han dirigido 
colectivamente, abandonar á Constantinopla al mismo 
tiempo que los demás Plenipotenciarios. De hecho, la con
ducta del Embajador aleman lia respondido precisam ente 
á ese encargo.»

Por lo demás, las noticias son, como desde hace ya al
gún tiempo, tranquilizadoras por un lado y alarm antes por 
otro.

Los siguientes dos despachos pertenecen á la prim era 
categoría:

«Constantinopla 18.—Acordado canje prisioneros Sér- 
via y Turquía.»

«Londres 19.— Los periódicos ingleses, hablando del 
fracaso de la Conferencia de Constantinopla, creen que esto 
no tendrá por consecuencia una guerra inm ediata. Pero 
los que se publican á continuación desvirtúan en absoluto 
todos los buenos síntomas.»

’o «Constantinopla 18 noche.— Hoy se ha verificado un 
gran Consejo de Ministros, acordándose por unanim idad 
desechar las proposiciones délos delegadosdelas Potencias 
extranjeras y no adm itir ni siquiera su discusión. También 
se ha decidido que solamente las proposiciones dimanadas 
del Gobierno turco n n d n n n  d i s m i i id a s .»

«Londres 19.—  Han producido sensación las noticias de 
Constantinopla anunciando la resolución tomada por el 
Gobierno turco declarando sólo discutibles las contra
proposiciones presentadas por. la P uerta  en la Conferencia.«

Anuncios.LOS ALBACE AS T ESTA M EN TA R IO S DEL FINADO D . ' MIGUEL
Síúnz Indo, antiguo C orredor de núm ero y  A gente de canda ios de  

la  B olsa  ele esta p la za , prop ietario  y  v e c in o  que fué de esta  capital, 
natural clel lugar de L anzas—A gu d as, V alle de C arranza, hacen sab er  
que el exp resad o  señ or fa lleció  en  esta Corté el d ía  29 de Setiem b re  
d e .4876, bajo el testam ento que había o torgado el 22 del c itado m es v  
ano por ante e l N otario Dr. D. M ariano García Sancha, del ilustre CoL 
ieg io  de esta capital; y  que hab ien d o  dado p r in c ip io  á las op era cio n es  
de in ven tario  y ava lúo  d é  los b ien es  /d e r e c h o s  y  acciones qu ed ados á  
su m u erte , lla in an , citan y  em plazan á cuantas p erso n a s, corp oracio
nes ó S ociedades tu v iesen  que hacer algun a rec lam ación  con tra  los d el 
exp resad o  su cau san te p ara  que se s irvan  .m anifestarlo  por escrito  
ha.>ia el 8 ! de Marzo p róx im o ven id ero , y  acudan á acred itar y  usar  
dt3 su d -re oh o ante d ich os a lbaceas testam entarios, que tien en  estab le
cid as sus ohem as en el paseo de la Castellana, núm . 5, casa-palacio  d e 
n om inado de Indo; p u es de hacerlo así se les  oirá en  derecho, y  e n  
otro caso  Íes parará el perju icio que h a y a  lugar.

M adrid 4 8 cío.Enero, de 4 S 7 7 .= P o r  sí y á n om b re de lo s  dem ás a l
b aceas testam en tarios d el finado D. M iguel Sa in z Indo, Joaquín  Ortiz 
y S a in z .  X — 535— 2
— — ——-—————  ;   ; _

í A BENEFICENCIA EN E S P A Ñ A , POR E L'DO CTO R  D. FERMIN  
A H ernández Iglesias, Jefe de la Sección  de B en eficen cia  en el M iniste
rio d é la  G obernación .— Esta obra, única, de su clase, es un a  exposición  
h is tó r ic o -c r ític a  y  lega l com pleta  ele aqüei im p ortante serv ic io  adm i
n istrativo , que tan  honroso p reced en te tiene en  E spaña. Consta de seis  
lib ros  con  ú tilís im os apéndices, algunos de docum en tos in éd itos, y  dos  
tom os en  Vo con m ás de 4.30o' páginas efe esm erada im p resión .

yen d o , á 4 4 pesetas el ejem plar-en  las princip a les lib rer ía s, y  en  
el .dom icilio del autor, travesía  de la Parada, 4 0, tercero , M adrid.

— 8

S A N T O S  D E L  D I A .

• San F.abian, Papa, y San Sebastian, mártir.
•Cuarenta H oras en  la ig lesia  parroquial de San Sebastian .

E SP E C T ÁCULOS.

v  r -e  -■-A ¡as oeko y  m ed ia .— F u nción  75 de ab on o.—  
Tu rn o i j un a r.—Su ffo .

f V a a k i w  — A - och o  y  m ed ia .— F u n ción  93 de abo
no — t tu r o n a o  ai — T orce o de tres.— L a niña boba.—L e v a n ta r  
muertos .

^  ^ * — A las ocho y  m edia .— T urno 3.®
im p a r .-  lo  p  i Ul, n  do i a U n j a . — L a  m u er te  de  Garcüaso.

A las doce y  m edia .— G ran b a ile  de nausearas.

H a B í t r o  m w t  m, m  n - h : -  A las ocho y* m edí a.— F u nción  447  
de abo a o.—T urno S.u— La c  g a r r a  y  la h o r m ig a .—B a ile .— año
sin ju ic io.

V, i >  <n r k*» -A  Jas < cho y  m edia —F u n ción  7 /  d e  ab o
no . A b  ocíic io  de 1). G uillerm o C ereced a ,— Mefistófeles.

M e * * ~ ~  A las. ocho  y  m ed ia .— T urno 2 .°—
L as  dos m a d res .— El tonto Alcalde d iscre to .

1 V2¡rv,ct-'j* ‘J«'‘ v o íx  p■*•*./ t '  - . — a  las ocho y  m edia. — L a  som 
bra  de Torquemadx.-  L i n o O m a  , p a d r e  c hijo.

— A las ('-cho. — La r e v h t a  de  1876,— Dém e us ted  
calabazas .— L a  vuelta  de D. Canuto .—El mucho dulce e m pa laaa .—  
B aile. .

a* " * «  - A la s ocho .—L a cuenta del a ñ o .^ N och o  d i v e r -  
*>d i — E.i li e d> s ¡j dos .— Ikii e.

v v  Xa I m p e r ia l . — B aile  do
ííL'SUKo a la s  n u ev e  cíe la micho.


